
Secretaria
General del
Concejo SG 6236

23 ENE2013

Señores
REPRESENTANTES DEL BARRIO VISTA HERMOSA NÚMERO DOS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0332,
sancionada el 10 de diciembre de 2032, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado barrio Vista Hermosa Número Dos, a favor del

Comité Pro Mejoras del barrio Vista Hermosa Número Dos.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade aro)
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS
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Inforrne N IC-O-2012-301

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL r

PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 29 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 29
de octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69)
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de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L‡c. Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. Faþricio Villamar ,/ Dr. Manuel adillo
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA No. 2"
EXPEDIENTEN° 131 Q

UBICACIÓN:

a2cag

32935
A3

A7
2662

L

30

"VISTA HERMOSA No. 2"
F

Parroquia: GUAMANI

Adrninistración Municipal: ZONA QUlTUMBE
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0137, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Cornité Pro-

Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", el 15 de agosto de 2005.
El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal

Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "VISTA

HERMOSA No. 2", de fecha 06 de enero de 2Ü12 se adjunta el Registro ministerial,
registro de la directiva y registro de socios aprobados por el MIES. Además

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", reúne los
requerimientos socio organizativo y técnicos que constan 49 lotes y 49 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 18,37 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TlPO DE .Comité Pro MejorasORGANlZACION:
PRESlDENTE Y/O
REPRESENTANTE Miriam Elizabet Solano Albán
LEGAL:
AÑOS DE

11 años
ASENTAMlENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

1NFORME LEGAL

1.- El sector donde se halla constituido el Cornité Prornejoras
ANTECEDENTES LEGALES ,

DELAPROPIEDAD: 'Vista Hermosa Numero Dos" esta ubicado en la parroquia de

Chillogallo, del Cantón Cluito, Provincia de Pichincha, con una

superficie total de 14A00m2.
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2.- DE LA PROPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, es
propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE, ubicado en
la parroquia de Chillogallo, Cantón O.uito, Provincia de .

Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores
Milton Baldomero Solano Albán y Mónica Silvana Jácome
Chancusig; señor Fidel Efraín Castro Borja; Holguer Rodrigo

Andachi Velasco; Mayra Jacqueline Andachi Cuchipe; y, Holguer
Manuel Andachi Cuchipe, según escritura otorgada el 30 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario

Noveno del Cantón Cluito y debidamente inscrita en el Registro

de la Propiedad el 18 de Diciembre del 2009. Inmueble que
posee una superficie total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS
METROS CUADRADOS (14.400M')

LINDEROS

NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en
otra parte en extensión de 110m.

SUR: Con el lote No. 21; en la extensión de 314m y en otra en
extensión de 109m

ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m
OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en
lEaextensiéóriPrdem3e4j

ras del Barrio "Vista Hermosa Numero Dos"
Cuenta con Acuerdo Ministerial N° 137 de 15 de Agosto del

2005, son 49 socios y 49 lotes.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO Si DERECHOSY NO

ACCIONES
OTORGADO POR: MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN Y OTROS

A FAVOR DE: COMITE PROME]ORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 30 de Septiembre de\ 2009

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA cANTo PROVINCIA:

DR. JuanVillacis Novena Quita Pichincha
Medina

INSCRIPCION EN EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2009
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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NORTE: Con el Late No. 19, en parte en la extensión de 304m y en otra parte en
LINDEROS DE extensión de R0m.

LA PROPIEDAD

SUR: Con el lote No. 21, en la extensión de 314m y en otra en extensión de 109m

ORIENTE: Con la quebrada Corneio, en la extensión de 34m

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión de
34m.

SUPERFICIE: 14.400 metros cuadrados según escritura
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES 0140001594001 - AÑO 2012

INFORME TECNICO

N°de Predio: 5137313
Clave Catastral: 33112-01-020
Zonificación: Al (A602-50)

Lote minimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola Residencial
suelo:

NO APLICA APLICA

Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

úmero de Lotes: 49
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 18,37% OBRAS DE Agua Potable D% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA

Áreaútil de Lotes: 9.413,83 m2 63,99 %
Áreadevíasy 3.932,45 m2 26,59%
pasajes:
Anchos de vias y Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
pasajes: Calle "Bellavista" 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Area Verde y Area 835,00 m2 5,68 % del área total del terreno.
de Equipamiento 8,87 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación
vial:
Área de protección 549,74 m2 3 74%
de quebrada:
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Area bruta del 14.711,02 m2 ) 100 %
terreno (ÁreaTotal):
Área Verde: 1 UND EROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 24 en 12,93 m. / 57,69 m. 835,00 m2.
Curva de retorno Calle
"A" en 27,27 m.

Calle "Bellavista" en 4,31 '
m.
Lote N° 25 en 13,18 m. '

i

Sur: Faja de Protección de Quebrada 3-/,68 m. /

En longitud
desarronada

E5te: Barrio "Cuatro de Marzo" 17,33 m.
Oeste: Barrio "Cuatro de Mar2o" 36,83 m.

Area Verde UND ERO SUPERFICIE
icional: Norte: ÁreaVerde 1 37,68 m. 549,74 m2.

Sur: Borde Superior de Quebrada 35,73 m.

En longitud
desarrollada

Este: Barrio "Cuatro de Marzo" 18,16 m.

Oeste: Barrio "cuatroDe Marzo" 15,39 m.

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de vias,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, Firmado por la Arq. Ingrid
Viviana Aquino con fecha enero de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 034 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 13 de septiembre de 2012 emitido por el Ing. John Bonifaz
RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-92

de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, mediante Oficio 4352 de fecha 03 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1265136, período 2012 del predio No. 5137313.
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CONCLUSIONES TECNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarilado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluicio ei
equipamiento del área comunal, será de cuatro [4] años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y

consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 18,37 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Bellavista" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano

aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 8,87% respecto del área útil de lotes que

corresponde a 835,00 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimetrico de 14.711.02 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 311,02 metros cuadrados que corresponde al 2,16 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose ei predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

I
RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 18,37 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80] con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,
33, 34, 35, 48 y 49 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Vista Hermosa N° 2, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. EN I UE SARCO
COORDINADOR UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: FNGl0 HN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECN1CO 20/

ELABORADO POR: DRA.MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRJQUE SACO
COORDINADORUERB-QUlTUMBE oÎ/



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona enen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púbhcos jo incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere es - ltur as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de echo a ciud se basa
en la gestión democrática de ésta, en la f ción c a iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pl d - ci - ani . ';

Que, el artículo 240 de la Constitución est e gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones p anos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en mbi e competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"; a

Que, el numeral 1 del argulo nsti ución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten 'n uie competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu -s

¯ ¯ ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ar a l icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi r so'y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, I c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Au no 'a escentralización, instituye como una función del Gobierno

nomo - escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
sue y urbanístico, para 10 cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra' forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, est ue lepraléponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Orde , sob os afuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral a la ón banistica del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" e ^ en encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedi

¯

a a rxXTización de la ocupación
informal del suelo, en procura gili la - isión de informes y demás
trámites pertinentes pa legali ' e barrios dentro del marco de
planificación y el orde de la ad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Res ción m iva No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad c u - a =del articulo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de d e 1 tablece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
D e

lizTui¯ó uellas formas de partición o división del suelo originados
etâmie riad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

de asentamientos humanos consolidados, partición
a nistra a, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ord miento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-

UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
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de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa No. 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAM TO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO " A OSA No.
2" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO I H

^A
No.

2"

Artículo 1.- De los planos y documentos pre e do L an y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad 1 p¾gpe . e los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa 2 ^ bic la parroquia Guamani,
sin perjuicio de la responsabilidad de vagronks planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sid uci a Biggano.

En caso de comprobarse ocultac sedad e anos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afecta sera e va responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los di ^ n Conagé Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No.2.

Las dimensiones - fic s lo otes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma a - in r -- e esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artícuba2.- ca - es técnicas.-

Zonifi actua A1 (A602-50)

Lote míni · 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada (Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2
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El número total de lotes es de 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4,- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5f, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 , 48, 49.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Co al.- El ite ejoras

del Barrio Vista Hermosa No. 2, transfieren al Municipio d to popolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes y áreas ipa munal, un área
total de 835,00 m2 del área útil de los lotes, distr i ' u

_
te manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No. 24 en 12,93 rva retorno calle "Bellavista" en 27,27

m Calle "B à a" en 4 lote 25 con 13,18.
Sur: Faja ot uebrada 37,68 m en longitud desarrollada
Este: B uadro a " en 17,33 m

Oeste: Ba " atro d lTarzo"en 36,83 m

Superficie: * 2

En concor ci con 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
ver o e u icada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al M Q, se e uentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerd icional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1, en 37,68 m.

Sur: Borde Superior de Quebrada en 35,73 m. en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m.

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m.

Superficie: 549,74 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
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establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Articulo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 9 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse ntannento son las
siguientes:

Calzada : 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100°/

Alcantarillado: 0% --

Agua Potable: 1

Artículo 9.- Del plazo nd ras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizac'm n equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)

años, de conform cr o m e obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Vista He os laz'o que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente e za. e s obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contr 'o iagy mejoras de ley.

Artícu -.- Del ntrol y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará

e¯
imiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No. 2, pagarán a la Municipalidad en

calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hi eca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que re una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Œ é Pro oras tiel Barrio
Vista Hermosa No. 2, se comprometen en el térmi. . de cheiwa (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resol n re iza n del excedente
de área por parte de la Autoridad AdministratimfCom - t , pijptocolizarla presente
ordenanza ante Notario Público e inscribirla en ist Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos s tto e s i tantes; caso contrario el
Concejo Metropolitano revocará la prese' orde n otificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inisi Jas accio p inentes.

La inscripción de la pre te or a ervirá como título de dominio de los
beneficiarios para efec eccior miento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento comunal. - ¯a

Artículo 14.- G'A DE ESCRITURAS INDIVIDUALES,- El Comité
Promejor a at'a

Hermosa No. 2" deberá entregar las respectivas escrituras

dnedl scle Assar posesiaonar Reeniselro lamárop eoddaeddnelaño 'coóntado a parajir

eventu sponskilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista
Hermosa 2" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los e
intereses correspondientes.
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Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLu rc ás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET GE AL EL

METROPOLITANO DE QUITO CONDCE
(E)

PO NO

CERTIFICADO DE DISC N
El infrascrito Secretario General del Concejo Met an o (E) certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutid aprob en ebates, en sesiones
de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- gtifi strito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX

' Luis Idás
C GEN AL DEL

CONC O MI P -TANO DE QUITO (E)

ALCALDIA DEL DIST - to -X de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

Página 8 de 8



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los prmcipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urgnas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del deudho a la cigdad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la furifión soäa ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pléno delacindadanía.";

Que, el articulo 240 de la Constitución établecegue:"Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distr os metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas?&n1Lámbito de sós competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): L Planificar el desarrollo
cantonal y formular los forrespondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
e×pedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, ×) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece qtw le corresþonde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenaina, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordonationairbanística del

Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,

canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procaffde agilitar la emisión de informes y demás

trámites pertinentes para la egahzacion de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento gle la giudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la ResoluciónþdmiriistfaWa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el nûmèral ¾iel artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciernbre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aqüëllas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

reguÏûizaciónde asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenaxniento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la

Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
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Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa Número
Dos".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; articulos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO WISTÄ HERMOSA
NUMERO DOS" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS,DEL ÈARRIOJSSTA
HERMOSA NUMERO DOS"

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidna del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dös, ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la responsábûidad dé quienes revisaron los planos y los

documentos legales, excepto en caso d que hayan sidh inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsediâën planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exëlusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los -dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa

Número Dos.

Las dimensiones y súperfíciés de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual farma pane integ¼ante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

ArtíctRd 29Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Area de vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Area de afectación de quebrada(Area verde adicional): 549,74 m2

Area total de predio Dev.topog): 14.711,02 m2
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Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2

El numero total de lotes es de 49 , signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5, 6 7, 8, 1Q 13, 12,

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 32, 33, 34, 35, 48, 49.

Artículo 5.- Del Area Verde y Area de Equipamiento Comunal.- F(Comité Pro Mejoras

del Barrio Vista Hermosa Número Dos, trangieren 3l TAuniipio del Distrito

Metropolitano de Quito, como contribuciórt dP&pas erdes yoáreas de equipamiento

comunal, un área total de 835,00 m2 del árefû¢l delg ÌàteçÑ3istribuidade la siguiente

manera:

Area Verde No. 1:

Norte: Late No 4 en 12,93m Curva de retorno calle "Bellavista" en 27,27

m CŠll NBållaviita"en 4,31 m, lote 25 con 13,18.
Sur: Fa d kr Ë án de Quebrada 37,68 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuätro de Marzo" en 17,33 m

Oeste: Bafrio "Cuatro de Marzo" en 36,83 m

Superficie: 835,00 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

Area Verde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1 , en 37,68 m

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m

Superficie: 549,74 m2
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Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido e×cedente, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7,- De las vias.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 11 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de

infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obias a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada : 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100"á
Agua Potable: 100°4>

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización ncluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (4)
años, de conformidad akaronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del

Barrio Vista Hermosa Número Dos, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción

de la presente.onienanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su

informe favorable final sera indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, pagarán a la Municipalidad
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en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantia de ejecución de las obras y prohibiciones"de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humand de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca à fnor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen qüe regirá tma vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, segúrvel listado que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado deÑÍÿUtèca y gravámenes emitido por el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de uito-el 4 de septiembre de 2012

se desprende que sobre este predki Via. existe granamen de ninguna naturaleza,

particular que deberá ser tomado en cuenta pay los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la ProtocolizaëÏónde Ïì.ÒÈêËanza.-El Comité Pro Mejoras del Barrio
Vista Hermosa Número Dos, se comþrométen en el término de ciento ochenta (180) dias,
contados a partir de la fecha de misiórì de la resolución de regularización del excedente

de área por parte de la Autoridad Adininistrativa Competente, a protocolizar la presente
ordenanza aitte Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el

Concejo Metropohtano revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al

Comisario dà la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité

Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Número Dos" deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de
la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa
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Número Dos" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse

transferencias de dorninio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el au×ilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliacicm de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordeîíanzas seëän re itas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula T'u Šgjo. Ús solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición FinaL- Esta ordenanza entra à en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metiopolitand el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldús
VICEALCALDE DEL DISERITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones

de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX
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EJECUTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por e&Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Akalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mit doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX dedos mk)$OC(-

Abg. JoséLuis ArconAldãs
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOIÀTANÒDËQUITO (E)
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Oficio No. UERB - 651 - 2012

Quito DM, 04 de octubre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 131-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"VISTA HERMOSA No. 2".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 008-UERB-Q-2012, de 24 de septiembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 18-UERB-Q-SOLT-
20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

O CONCE JO
MRTROPORTANO

SECRETAR$A GENERAL
RECEPCION DE DocuMENTOS

g. Dieg D vila López FECMA: QS
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

ULA TU BARRIO HOR A L........ ........ ..... ....... ... ...

FIRMA RSCEPCION:
Adj. 1 carpeta WWT*O MOJA: ....

Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 131 Q

COMITPE PRO-MEJORAS
"VISTA HERMOSA No.2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 ,
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 7
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9 -

COMISIÒN CD l -

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 /

SOLICITUD (f.u.)
ESCRITURAS (X) 2 ,

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
30CUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X)

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1 >

PAGO PREDIAL (f:u:) 3 /
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2 /

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 4 -

EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.)
EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

)OCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.)
I.R.M (f.u.) -

PLANOS 3 /

CDS 3 *

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (fu.) 4 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1 r

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
DOCUMENTOS

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (fu) -

ACTAS (f.u) 6
COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 11 /
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 2 .x

VARIOS 54 /
TOTAL DE FOJAS UTILES 113

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 1
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VERIFICAOÓN, SUPERVi51ÓN

,
VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE LOS ASENTAMIf¾TO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL"VI5TA HERMOSA NO.2"
,

POR PARTE DE LASCOORDINACIONES DE LAS UERBS DESCONCENTRADAS: PREVIG A SER REMITIDOSA LACOM151ÓN DE SUELO PARA SU APROSActÓN .

TEM PUNTO DECONTROL VALIDAOÓNDELCONTROL
El Piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC e

1 SI
2 exped ente cent ene eHRM actuouzadoy certificadopor la Administración Zonai correspondente, no

exped ente tiene el informe técmcofavorable de la cab da total yvent cación de puntos GPS suscnto por la DMC

exped ente tiene el informe técnico de la restitua n del 6erde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC

4 si
E exped ente cuenta con o nforme del replanteo va! emitido por la Coordmacion de Gestión y Control de la Administracón

5 SI

6
an t c sd

rnco ora

en f

rmedi i ny ver re deta esde te rata verdes y sp cos

7

El p ano ene cortes transversa es de vías y pasajes
8

1 El plano t n ei onog ma v do d b e ecutadas
El plano none a ubcaaón dei predio

11 5

12 51

Ep ano cont ene e cuadro de datos conten endo suportides y porcentajes del area total dei pred o a fracconarse área de
afectacón, área de vias, calzadas, aceras área de protecaón, área útil, área de lotes, área verde, listado total de otes con

NOTA:TODOS LOS ITEM ANTES DESCRiTOS, HAA SIDO YËRIFICADOS, COMPROBAEOS Y AVALADOSPOR E5TA COORDiAAC1ÓA PREVfD ALCOAOCIMIENTO Y APROBACIÓA DE LAMENAlASTITUClOAALY POSTERIOR EAVic A LADIRECOÓA EJECUTAA DE LA UERB

AVALADOPOR:
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOUDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "VISTA HERMOSA No. 2"

EXPEDIENTEN°131Q

INFORME N°018-UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"VISTA HERMOSA No. 2,, uso cie suelo Principa

Agricola Residencial Mut10&e Residencial 1

Parroquia: GUAMANÍ AreadePromoción Patrimoma Resloencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE tacustna12 Proteccion saetene Restacocial a
Incustnai 3 RNNR

locustna! 4 RNR

1

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737 Ext: 309 ó 4
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0137, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", el 15 de agosto de 2005.
El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "VISTA

HERMOSA No. 2", de fecha 06 de enero de 2012 se adjunta el Registro ministerial,
registro de la directiva y registro de socios aprobados por el MIES. Además

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", reúne los
requerimientos socio organizativo y técnicos que constan 49 lotes y 49 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 18,37 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y|O
REPRESENTANTE Miriam Elizabet Solano Albán
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

1.- El sector donde se halla constituido el Comité Promejoras
ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: "Vista Hermosa Numero Dos" está ubicado en la parroquia de

Chillogallo, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una .

superficie total de 14.400m2.
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2.- DE LA P IOPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, es

propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VElNTE, ubicado en

la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores

Milton Baldomero Solano Albán y Mónica Silvana Jácome

chancusig;señor Fidel EfraÍn Castro Borja; Holguer Rodrigo
Andachi Velasco; Mayra Jacqueline Andachi Cuchipe; y, Holguer

Manuel Andachi Cuchipe, según escritura otorgada el 30 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario

Noveno del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro

de la Propiedad el 18 de Diciembre del 2009. Inmueble que
posee una superficie total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS

METROSCUADRADOS(14.400M2)

LINDEROS

NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en
otra parte en extensión de 110m.
SUR: Con el lote No. 21; en la extensión de 314m y en otra en
extensión de 109m
ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m
OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en
la extensión de 34m.

El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Numero Dos"

Cuenta con Acuerdo Ministerial N° 137 de 15 de Agosto del
2005, son 49 socios y 49 lotes.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO CIERTO Si DERECHOS Y NO

ACCIONES
OTORGADO POR: MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN Y OTROS

A FAVORDE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 30 de Septiembre del 2009

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JuanVillacis Novena Quito Pichincha
Medina

INSCRIPCION EN EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2009
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en otra parte en
LINDEROS DE extensión de 110m.

LA PROPIEDAD

SUR: Con el lote No. 21; en la extensión de 314m y en otra en extensión de 109m

ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión de
34m.

SUPERFICIE: 14.400 metros cuadrados según escritura
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES C140001594001 - AÑO 2012

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137313
Clave Catastral: 33112-01-020
Zonificación: A1 (A602-50)
Lote mínimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola Residencial
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 49
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

:onsolidación: 18,37% OBRAS DE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA

Áreaútil de Lotes: 9.413,83 m2 63,99 %
Área de vías y 3.912,45 m2 26,59 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
pasajes: Calle "Bellavista" 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
ÁreaVerde y Área 835,00 m2 5,68% del área total del terreno.
de Equipamiento 8,87% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación -

vial:
Áreade protección 549,74 m2 3.74 %
de quebrada:

4
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Áreabruta del 14.711,02 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
ÁreaVerde:1 UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote NB 24 en 12,93 m. Í 57,69 m. 835,00 m2.
Curva de retorno Calle
"A" en 27,27 m.
Calle "Bellavista" en 4,31 /

m.
Late Ne 25 en 13,18 m. *

Sur: Faja de Protección de Quebrada 37,68 m. V

En longitud
desarrollada

Este: Barrio "Cuatro de Marzo" 17,33 m. Ñ
Oeste: Barrio "cuatrode Marzo" 36,83 m. V

ÁreaVerde LINDERO SUPERFICIE
«dicional: Norte: ÁreaVerde 1 37,68 m. / 549,74 m2.

Sur: Borde Superior de Quebrada 35,73 m. '
En longitud

desarrollada
Este: Barrio"cuatro de Marzo" 18,16 m. I

Oeste: Barrio"Cuatro De Marzo" 15,39 m.

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq. Ingrid
Viviana Aquino con fecha enero de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 034 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 13 de septiembre de 2012 emitido por el Ing. JohnBonifaz
RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-92
de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, mediante Oficio 4352 de fecha 03 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1265136, período 2012 del predio No. 5137313.

5
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CONCLUSIONES TÉCNICAS
Panicipación

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 18,37% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Bellavista" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 8,87% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 835,00 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 14.711,02 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 311,02 metros cuadrados que corresponde al 2,16 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 18,37 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,
33, 34, 35, 48 y 49 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Vista Hermosa N° 2, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. EN I UE SARCO
COORDINADOR UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ING. JOHNBONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO ( (96

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUESACO "

COORDINADORUERB -QUITUMBE ÂÎ Q o (1
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-..., de .... De.... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

articulo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
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administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa Número
Dos".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "VISTA HERMOSA

NUMERO DOS" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA
HERMOSA NUMERO DOS"

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, ubicado en la parroquia
Guamani, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
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por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa

Número Dos.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade Protección de quebrada(Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2

El número total de lotes es de 49 , signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 48, 49.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Fro Mejoras
del Barrio Vista Hermosa Número Dos, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
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comunal, un área total de 835,00 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente

manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No. 24 en 12,93m Curva de retorno calle "Bellavista A" en

27,27 m Calle "Bellavista" en 4,31 m, lote 25 con 13,18.
Sur: Faja de Protección de Quebrada37,68 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo" en 17,33 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo" en 36,83 m

Superficie: 835,00 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1, en 37,68 m
Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m
Superficie: 549,74 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37%, con aproximadamente 11 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Página 5 de 9



ORDENANZA No.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

CNgda: 100°/

Aceras:
' 100°/A

Bordillos: - 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Vista Hermosa Número Dos, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción
de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, pagarán a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el
plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitoel 4 de septiembre de 2012

se desprende que sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza,
particular que deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio

Vista Hermosa Número Dos, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente
de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el

Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Número Dos" deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de
la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa
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Número Dos" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Secretario General del Concejo

Metropolitano de Quito Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica

que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de . .

den. . y ... de de 2012. Quito,
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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ACTA N.-008 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE LA
PARROQUIA DE CHILLOGALLO", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"TIERRA MÍA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO DEL
SUR", _COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA NO. 2",
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "ANGELES DEL SUR" REALIZADA EL
24 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de
septiembre de dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración
Quitumbe, siendo las catorce horas con treinta minutos, debidamente citados
mediante Convocatoria, de fecha veinte de septiembre de dos mil doce, se reúnen
los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora Zonal Quitumbe; Lcdo.
Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal
Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat

y Vivienda; Miguel Bosques, Delegado de La Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam
Chávez, Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", que se
encuentra ocupando el predio: No. 5607702, de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUlA DE
CHILLOGALLO DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 218 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA
MÍA",que se encuentra ocupando el predio: No. 5137306, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, E×pediente No. 219 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL
ARBOLITO DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137345,
de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO DEL SUR";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 214 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA
HERMOSA NO. 2", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137313, de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2",
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 131 Q.
5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 164953, de propiedad
de La Sra. Gloria Fanny Riategui Soto , Sr. Manuel Francisco Reátegui y otros
propietarios, según sentencia dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil
de Pichincha el 06 de junio del 2011 y está debidamente ejecutoriada;
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 46 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA
ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO",Expediente No. 218 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA",
Expediente No. 219 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 I 2675 - 737 Ext: 309 '
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Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO
DEL SUR", Expediente No. 214 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trémiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA
NO. 2", Expediente No. 131 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES DEL
SUR", Expediente No. 46 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las dieseis
horas.

Lcda. María Hernánder . n ue Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

. Danilo Viteri / Miggel Bdsgues ,

UBPROCURADURÍA DIR I
'

N MËTROP
ZONA QUITUMBE CA AST , EGADO

ng. Leonardo Tupiza q. n Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SEC RIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HABITATY VIVIENDA, DELEGADO
ZONA QUITUMBE

iriam Chávez ng. John nifaz
RESPONSABLE LEGAL RE PONSABL TÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE
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ANDACHI CUCHIPE, casada, y OLGUER MANUEL ANDACHI CUCHIPE,

casado, en calidad de VENDEDORES;. y, por otra parte en

calidad de COMPRADOR. EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA

HERMOSA NUMERO DOS, legalmente representado _por su

presidente señor LUIS FAUSTO LUKA CAISAGUANO, conforme

consta del documento que se adjunta como habilitante. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer day fe en virtud de haberme

presentado sus documentos de identificación cuya copia se

agrega y me dicen que eleva a escritura pública la

siguience minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

MOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo,

sirvase insertar una más de COMPRAVENTA, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública de

compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cányuges señores MILTON BALDOMERO 5,0LANO ALBAN y MONICA

SILVÃNA JACOME CHANCUSIG, señor FIDEL EFRAIN CASTRO BORJA,

soltero, señor HOLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO, casado,

señora MAYRA JACQUELINE ANDACHI CUCHIPE, casada, y HOLGUER

MANUEL ANDACHI CUCHIPE, casado; y, por otra parte, en

calidad de "COMPRADOR" EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

VISTA RERMOSA NUMERO DOS, con personeria 3uridiba otorgado

por el Ministerio de Bienestar Social, mediante Acuerdo

Ministerial numero ciento treinta y siete, de fecha quince

de agosto del dos mil cinco, legalmente representado por su
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presidente señor LUIS FAUSTO LEMA CAISAGUANO, conforme

consca del documento que se adjunta como habilitante. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad

plena cual = derecho se requiere para contratar y

obligarse. SEGUMDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pùblica, celebrada ante el señor Notario Séptimo del Cantón

Quito, Doctor Lui i ncN . 1 dia treinta de

jul del do .°

,a mente en el

Reg tro opiedad del Cant , el dia

die nuev osto del dos mil tre , o =~
; Fidel

Ef r n astf B ,.
¯ ó Ho er odrigo

And h Vela co Laura Cas d uc errano yc yuges

se e Mil on aldomero S no y Mó ca S lvana

O' c e a cusi adquirie - n median co rg los

c n, g señ ees ctor Manuel rigu zy osario

d 1 Pil Imb uan lez, l lote de terre sig do con

e umer la parte baj gr quia de

chi ogallo, e ad i ovincia de

Pic nchar e . .,os ativa dictada

por el señor Docto = aK $$ na, Notario Noveno

del Cantón Quito Encargado, Ál dia nueve de junio del dos

mil nueve,/legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el dia dieciocho de junio del dcs mil nuevei en

la aue concede la posesión efectiva de los bienes dejados

por la causante señora Laura Casilda Cuchige Serrano,/ a

favor del señor HOLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO, en calidad

de cónyuge supéestite /y de sus hijos Mayra Jacqueline
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Andachi Cuchipely Holguer Manuel Andachi Cuchipe./TERCERA:

LINDEROS, DIMENSIONES Y SUPERFICIE.- El lote de terreno

signado con el numero veinte äe la parte baja, se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL
NORTE.- Con el lote numero diecinueve, en parte en la

extensión de trescientos cuatro metros; y, en otra en la

extensión de ciento diez metros;/POR EL SUR.- Con el lote

numero veinte y uno, en la extensión de trescientos catorce

metros y en otra en la extensión de ciento nueve metros;

/POR EL ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión

de treinta y cuatro metros; y, / OR EL OCCIDENTE.- Con

propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión

de treinta y cuatro metros; La superficie de este lote de

terreno es la de CATORCE MIL CUATROCIENTOS METROS

CUADRADOS CUARTA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

anteriormente expuestos, los mismos que constituyen parte

integrante de la presente escritura publica de compraventa,

de acuerdo y conformidad con los, documentos y demás

derechos que se invocan, por medio del presente instrumento

publico, los cónyuges señores MILTON BALDOMERO501ANO ALBAN

y MONICA SILVANA JACŒJE CHANCUSIG, señor FIDEL EFRAIN

CASTRO BORJA, feñor HOLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO,-/señora

MAYRA JACQUELINE ANDACHI CUCHIPE, casada,/'y señor HOLGUER

MANUEL ANDACHI CUCHIPE, casados/ dan su expreso

consentimiento para la celebración de la presente escritura

publica, por lo que libre y voluntariamente tienen a bien

dar en vents, como en efecto venden públicamente y enajenan

a perpetuidad a nombre y en favor del COMITÉPRO MEJORAS

4



DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS, el lote de terreno

signado con el numero veinte, de la parte baja, ubicado en

la parroquia de Chillogallo, de este ciudad y cantón Quito,

provincia de Pichincha, inmueble que pese a determinarse

sus linderos, superficie y dimensiones, la venta se lo hace

como cuerpo cierto. /QUINTA: PRECIO.- El precio por el

cual se vende públicamente y se enajena a perpetuidad

el lote de terre .ero veinte, de la

par .e baja, = i e ogallo, de este

ciu lad y
' to, provincia de materia del

pre tent to, es de D E 40 'LARES DE

LOS E ADOo NI que ven Nbres declaran

ha er o re °b o a su e se ción, en nero en

ee : Yo en oneda de e o 1, los ven edor dejan

on i a no ener ni r servarse erecho agu o para

or nu er ngú reclamo e 1 rior, por ningún

or zep o en con os compradores, asi como retender

eene rd s nt se t c orrazóesiónc

ir cunst aFEREN
- e e n este

rx resaamente

por medio del presente instrumento público, transfieren en

favor del comprador Comité Pro mejoras del Barrio Vista

Hermosa Numero Dos, el uso, goce, dominio y posesión del

inmueble materia de la presente escritura publica de

compraventa, especificado, descrite y detallado en la

cláusula segunda y tercera del presente instrumento

publico, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

5
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servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento

por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley.

Los vendedores declaran que sobre el inmueble materia de la

presente escritura publica de compraventa, no pesa gravamen

alguno que limite su dominio y posesión, como consta del

certificado de hipotecas y gravàmenes conferido por el

Señor Registrador del Cantón Quito. SEPTIMA: GASTOS.- Todos

y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notariales, registro e inscripción, serán de

cuenta del comprador, excepto de plusvalïa, que en caso de

haberla será de conformidad a la Ley. OCTAVA: ACEPTACIÕN.-

Presentes los comparecientes, se afirman, -se ratifican y

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los

términos pactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos

intereses, quedando por lo mismo el comprador facultado

para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritur7 publica en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito. ¿NOVENA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que

surgieren controversias relacionadas con la presente

Escritura Pública, las partes contratantes renuncian fuero

y domicilio y se someten a los jueces competentes de esta

ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la completa validez del

presente contrato de compraventa.- HASTA AQUÍLA MINUTA. -

Los comparecientes la ratifican la misma que se halla

firmada por el señor Doctor ILTHER GRANDA DAVILA, con

6
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matricula profesional niimero, seis mil seiscientos noventa

del Colegio de Abogados de Pichincha. are el otorgamiento

de la presente escritura pública se observaron todo los

preceptos legales del caso, leida que les -fue a los

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto,

aquellos se ratifican y firman conmigo de todo lo cual doy

MC TM 3A SOLANOALBAN

M NI A I L JA ME CHANCUSI

cc /‡ If /

FIr EFRAIN CAST D JA

HOLGUE . O IP AMDACHIVELAsa ,

C.C.- [ OS/ 99/g y

i
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MAYPA JACOUELIN RDACH.L JCHIPE

C. C.-

HOLGUERMANUELANDACHI CUCHIP

C. C, -

gg?3436-g

MD
i

L AUSTO LEMA CAISAGUANO

C.C.- Q§Ð¶ Il RÛ

NOTARIO NOVENODEL CANTON QUITO ENCARGADO
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
1 MIES

Ms Ministeriode Inclusl6n4.-.; Económicay Social

8879
OFIClO No- Ê 2.yÿ -DAL-OS-LAR
Trámite No. 2008-407-MIES-E

oulto. 0 7 OCT.2US
.i. NB150!¡WBO

Senor - NOTARIO
LUIS LEMA 00110-®
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA No.2
Presente.-

De miconsideración:

Mediante oficio s/n; ingresado a ésta Secretaria de Estado con hoj d ruta No. 2008-407-MIES-E, de 22
de deptiembre del 2008, solicita el registro de directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA
HERMOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, DistritrÌMetropolitano, provincia de Pichincha,
elegida en asamblea general de 22 de juniodel 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto, de cõnformidadal Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidaci6n y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código
Civil y en las leyes especiales, se ha procedido a registrar la directiva asi:

PRESIDENTE LUIS LEMA CAISAGUANO
"

.

VICEPRESIDENTE EDISON ULCUANGO SIGCHA
SECRETARIA · ESPERANZA ORTEGA CARVAJAL
TESORERA MARÍACAIZA PACHECO
SÍNDICA SORAYA TUCTA VARGAS

VOCALES: FIDEL CASTRO BORJA
MAGDALENADEL LA CRUZ
YOLANDALÓPEZ TASIGUANO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo del 2008, publicado en el Registro Oficial No.
311 de abril 08 del mismo atio, la Fundación tiene plazo hasta el 05 de octubr lel 2008 para:

1. Actualizar su información: Estatuto y Acuerdo Ministerial de C ns itución Juridica, Directiva,
Nómina de Socios, datos de la organización: dirección, números t efó iicos, fax, e-mail.

Para mayor inform cí6h, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la p1 ta baja del Ministerio, un
funcionario lo aten erá. \ u --..-....

Odárig ÉSIM \ TERCERA De confo cfact
AteriW e'te CER

meal ad provi ee e A a
' : .

• 03 JUL2009
. Dr. va ny opei Endara

DIREGOR DE ASEiSORIA LEGAL MIES . oSŸs2Î
Preparado por: Dra. Ligia Arellano Rarnirez

D t.carogoygg.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. ÛË
.

190TARIA
KiFSIMI

AB. MIGUEL MARTINEZDAVALOS 3 9"¾

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la li ulltia10
asociación con fines pacíficos; OTA

0-ECWW

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación.del Código Civil, publicada el Suplemento
del Registr Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presiden de la República,
aprobar me iante la concesión de personeria jurídica, a las organizaciones derecho privado,
que se con tuyan de conformidadcon las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal;

Que, medi te Decreto Ejecutivo No. 339 de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. de noviembre 30 del mismoaño, el Presidente de la República, delegó la facultad .

para que da Ministra,de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y refonne
los estatuto dé las orglanizacionespertinentes;

Que, med te Decreto Ejecutivo No. 33, de abril26 del 2005, el Presidente Constitucional de la
Repúbli , esignó Ministro de Bienestar Social, al Doctor Alberto Rigail Arosemena, Secretarlo
de Esta ue, de conformidadcon el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de
la Func¯ n jecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera
de Es o;

Que, edi nte Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 del 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al b. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de.Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otor ar ersoneria jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas
a las d siciones del Título XXX Libro I, de la Codificacióndel Código Civil, publicada en el
Suplem del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005;

Que, la Di ción de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 152-
AL-PJ-A 005, de julio 18 del 2005, ha emitido INFORME FAVORABLE, para la aprobación
del Estatu y concesión de personeria jurídica a favor del COMITÉPROMEJORAS BARRIO
VISTA HE MOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito '

Metropolitano, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de
agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año y
del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005. .

En ejercicio de las facultades legales:
ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS BARRIO
illSTA HERMOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito
Met politano, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:



PRIMERA.- En el Art. 2 suprímase: "TítuloXXXIX";en su lugar póngase: " "TítuloXXX, Libro I de
la Codificación del Código Civil publicado en el Suplemento del Registo Oficial No. 46 de junio
24 del 2005".

SEGUNDA.- En el literal '1"del Art 39, después de: "por", agregar "de manera fícita", suprímase;
"por cualquier concepto".

NU'l ARIA
'rW¯u ,88)MA

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes persongspo

APELLIDOS . NOMBRES CEDULA Y/O PASAP. NACIONALID

BETANCOURT VILLACISVERONICA ALEXANDRA 171078831-4 ECUATORIA
CASTRO BORJA FIDEL EFRAIN 170674530-2 ECUATORIA
CURICHO CENTENO MARIA RAQUEL 170225911-8 ECUATORIANA ·

,

CARBAJAL BONILLA MARIA MAGDALENA 020119843-9 ECUATORIAÑÑTTAlË
CACUANGO MORALES JOSE BELIZARIO 171186969-1 ECUATORIANAmscuam
CHANCUSIG GUALPA MANUELA 170276767-2 ECUATORIANA
DE LA CRUZ MORALES MARIAMAGDALENA 171212687-7 ECUATORIANA
HERRERA OLIVO EDISON BOLIVAR 170944552-0 ECUATORIANA
LOPEZ TASIGUANOMARIA YOLANDA 170892998-7 ECUATORIANA
LEMA CAISAGUANO LUIS FAUSTO 050211790-6 ECUATORIANA
MENESES ALTAMIRANOMIRIANXIMENA 171394367-6 ECUATORIANA
MANOBANDABORJAANA PATRICIA 171401742-1 ECUATORIANA
MONTEROS USHIÑARAFAEL 170123139-9 ECUATORIANA
ORTEGA CARVAJAL LILIANESPERANZA 170519622-6 ECUATORIANA
SOLANO ALBANMILTONBALDOMERO

' 020076416-5 ECUATORIANA
SOLANO ALBANMIRIANELIZABETH 020110797-6 ECUATORIANA
SILVA BAYAS LUIS ENRIQUE 171347448-2 ECUATORIANA
TUCTA VARGAS SORAYA DEL ROCIO 171273313-6, ECUATORIANA
TENORIO TAIPE GLORIA MARIA - 170581463-8 ECUATORIANA
VALENZUELA VICTOR 170596478-9 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la Directiva designada, una vez adquirida la personería jurídica y las que se sucedan
en un plazo de 15 días posteriores a la fecha de elección, para el registm respectivo de la
documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General .de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente, para resolver los problemas intemos del COMITE, y al Pr sidente como
su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren, al interior del COMIT de ésta con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de A ¯ ¯ ¯' ¯ en el ·

Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 TRIGE8lMA ERCE : De
.n orinidadcon la f Itad p evista en el

Publiquese conforme a la Ley. - - - --

Art.18de la LeyNo al. CER RCO que lapresente es fielcomp Isa oplaautin-
Dado en Quito,a gg gÔ.2 3

ticaque se meebb

.

'
· Dr.Nel Prado

NOTARIOTRIG81MOTERCERG
Ab. Miguel Martinez Dávalos

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO I TUCIONAL

MTBIATWLEM.



SOCIEDADES

NUMERO RUG : 1792204631001
RAZONSOCIAL: COMITE PROMEJORAS BARRIO VISTA HERMOSA N.-2

NOMBRECOMERCIAL:

FEC. CONSTITUCION: 15/08/2005

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/08/2005

FEC. INSCRIPCION: 23/07/2008

ESTADO DEL C NTRIBUYENTE. ACTIVO

CONTADOR:

ACTMDAD EC NOMICA PRINCIPAL:
ACWDADES E IMPLEMENTACIONDE PROGRAMASDE MEJORAMIENToDE LASITUACIONDE
DETERMINAD GRUPOS.

.

DIRECCIONb MICILIOPRINCIPAL:
Provincia: Pl INCHA Cantån: OUITO Parrottuia: CHILLOGALLO Barrio·Vistä HERMOSAN.-2 Catto:
A Número 2 Intersecciðu:CAMLOOREJUELA Referencia ubicaci6n:ACUATROCUADRASDE LA
IGLESIA TP AC Teleiono Domicilio:022846706 Celuloc 091892583

JURISDIC 10 : \ REGIONAL NORTE\PICHINCHA

5ERVÈ10RENTASINTERNAS
- ........ DIR Ci EGIONALNORTE
$t COD.
Stat298

SERV

Usuario: FAGSost 07 Lugar de amislån: 00 NADO SlY EL Fucha y hora: 23/0'1/20090807:44

a copia xerox que antecede es fiel compulsa 3e 13

copia certficadaque me fut grešentada y QUñ 10000

devehn ahnteresado en ft de ellaconfierola presente

D Juan a *

NOTARIONOVENOENCARGADO.L
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO -

REGISTRO DE LA PROFIEDAD •

nucamourro . CERTIFICADO No.: C31126390001
FECHA DE INGRESO: 01/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/2003-PO-39657f17146i-45417r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO87299; .

Matriculas:;O ; .
.

. .

El infrasci·ito
_

Registrador de hi Propiedad de este Can ón,.ludgo de revisados los índices y
libros que reposan eli el archi¥o, efi legal y'debida forni cogificii que:
1.- DESCRIPCIÒN DE LA PÌlOPiÈDAD

.
.

Lote VEINTE de la parte baja situadBen la arroquia CHILLOGALhO de este Cantón '

2.- PROPIETARIO(S):
FIDEL EFRAIN CASTilO BORJA,

.
solteror. HOLÖUËR :RODRIGO ANDACHI

VELASCO, bá.suspropios erechos, casado con Laura asildi Cuchipe Serrano, y,
MILTON BALDOÏVIERO SOÈÄlúO ALBAN, poi sus pjoýi d 14011 casado con Mónica
Silvana Jácome Charicusi .

'

3.- FORMA DE ADQUISICIONY ANTËCEDENTES1 .

Por compra a ROSARIO DE PILAI( IMBACUAN ENRIQUBZ por súàpropios derechos y
.

como- mandatario -de sii. d6nyuge VICTOR MANUEL..VÄS.QUEZ ËODRIGUEZ, según
escritura pública otorgada el TREINTA DE JULIO DEL' DOS IIL TRES, ante el Notariö
SEPTIMO del càntón iiä, Û$cÏo¼I ËisVargÃsÌI nostroiÁ,i'nierita él diez y liuevi 'dà
agosto del dos mil tres tos .rnediante compra hecha a MARIA RAQUEL pURICHO
CENTENO y RAFAEL MONTEROS USHINA, según eseiitura celebrada el diez de.enero
del aflo dos mil uno, ant el lyotårio.doctor Jaime-Ail.lón iri riti lÀie de abril det año dos -

mil ires.- 2009-SV-19741-2Ë3..sCon fecha DIECIOCHO JUNIO DEL DOS MIL
NUEVE, a las ONCE horË CÂ0 blirilinutos i el icti nofarial do Ñsäsión
Efectiva celebrada . ante. el Ñoïäki ovehd:(9 istrito ,:Metrópolitano de Quito,
(Encargado) doctor TuanŸiÏla#fŠŠe e nËávèi o año dos mil nueve (09-06-

.
. 2009) cuya segunda copia.ceitificËdase n sieto(7).fojag útiles,.médiante el cual se

concede la Poseoión Efeótiva Pröindiv läs biènes dejiidó( poi .la .causante señora:
LAURA CASILDA CUCHIPE SE én fãVor de sus hijos: MAYRA JACQUELINE
ANDACHI CUCHIPE y HOLGUE161 ÃÑÜËÙNDACHI CUCHIP señoi:
HOLGUER RODRIGO ANDACS,I VELASCO, eil calidad de cönyu sobrevi enie.-

. Dejando a salvo el d cho de tercerðs.- ..A
4.- GRAVAMENE OBSERÝA NES

.
.

Ninguno.- LOS RE S OS DE G N SIDO REVISAD EL 1
DE OCTUBRE DE 2 9 ocho a.m. o -

Responsable: WASH G ON BANDA -

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÒNEA ÉSÒ08 lŸÏÌsNDE R SABILIDAD AL CERTIFICANTE
. VALiDÌš2.DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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DIRECCIÔN r
METROPOLITANA NOTARIA NOVENA DELCANTÔNGUITOFINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

03 CANTÓNGUITO X

aeñor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolita o/a
Presente

Le comunico a usted qu va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
001 VENTA

contrato do

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubican n las calles

Parroquin CHI - GALLO Por entaje%

predio/s N•. 513 :13 Superficie
III 3N BALDOMEROSOIANO ALBANOtorgado por: Clave Catastra raam

'9vor de 70 RE PRONEJORASDEL BARRIO VISTA RERMOSA No, 2 " " "I' 7"n°i^^N

por el valor de US .

_12.400,00 ARIA NOVENA

/ \
1mpuesto de Alca I , el $ / \

.

NOT

Igga . Dr.Juan%TlfachMedina
R AO-E

NO Y
REA NOTARIA NOTHN E

NOTA

VENADEQUITO O IANOV Do

Valor especie $ 0.20



-' gg MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
UI ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO -

:\.382 TRAMITENo.:
:0.7 ŒECNNTRANSFERENCIA:

IOR
IISTRADORDE LAPROPIEDAD
iSENTE.-

)NGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIÓA LAESCRITURA ,

JE OTORGA:

FAVORDE :

lEDIO :

lEA DE TERRENO CONSTRUCÇ10N :

JANTIA$ : OTA : •

NANCIAMIENTO:
. P R NTAJE

IMPUESTÒS PUESTOS EXONERADOS
CAUSADÒ EGÚN LEY DE :

UTILIDÀD:

I

J ENCIA MINIO

N°. 0001382



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

E OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFlERO ESTA SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA OTORGADO POR

MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN Y OTROS A FAVOR DE COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS, DEBIDAMENTE

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL NUEVE

NOTARIA NOVENA
DEL DISTRiTO METROPOLITANO DE QUITO

NOTARIOgVgg UITO (ENCARGADO )

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edilcio Alamo, Oficina 104
Telófonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 97620

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO53412 Lote VEINTE de la parte baja situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón

Viernes, 18 Diciembre 2009, 03:34:17 PM

RG DOR

Contratantes.- eramo
SOLANO ALBAN MILTON BALDOMERO en su calidad de VENDEDOR
JACOME CHANCUSIG MONICA SILVANA en su calidad de VENDEDOR
CASTRO BORJA FIDEL EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
ANDACHI VELASCO HOLGUER RODRIGO en su calidad de VENDEDOR
ANDACHI CUCHIPE MAYRA JACQUELINE en su calidad de VENDEDOR
ANDACHI CUCHIPE HOLGUER MANUEL en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJRAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- LUIS RUBIO

FF-0077854

IlllllIIIlllllIlIIIlllll!IIIIIlllll
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VII e
MOTAntA
SgPTIMA

VENTA

DTORBADA POR
,

SR. VICTOR,MÃNUEL VASGUEZ RODRIGUEZ V

SRA. ROS RIO UEL PILAR IMBACUAN ENRIGUEZ ¢ /

EN FAVOR DE

SR. FIDEL EFRAIN CASTRO BORJA I

SR. HGLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO

SR. MILTON SOLANO ALBAN

CUANTIA: USS 250

MS

Di 2 C.

En la ciudad de Duito, Capital de la República del

Ecuador, dia treinta de julio del año dos mil tres;

ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis

Vargas Hinostroza, comparecen la seitora RSSARIO 'DEL

PILAR IMBACUAN ENRIGUEZ, casada, por sus propios

derechos y como mandataria de su cányuge señor VICTOR

MANUEL VASOUEZ RODRIGUEZ, conforme consta de la copia

del poder
.

que se agrega; los aseñores FIDEL EFRAIN

CASTRO BORJA, soltero, HOLGUER=RODRIGO ANDACHI VELASCD,

casado con la señora Laura Casilda Cuchipe Serrano; y

MILTON BALDOMERO SOLAND ALBAN, casado con a



Mónica Silvana Jacome Chancusig, por sus propios

derechos; los señores comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen: que

elevan a escritura pública la siguiente minuta: "SENGR

NOTARIO: En su registro de escrituras pùblicas, sirvase

agregar una mäs de compra-venta estipulada en las

clausulas siguientes.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

añocea

a

ion dde

P

lapresente escrituara pùbeliecata

civil casada, mayor de edad, por derecho propio y como

mandataria de su cónyuge el licenciado Victor Manuel

Vâsquez Rodriguez, según poder general otorgado en la

Notaria Décimo Sexta el veinte y cuatro de septiembre

de mil novecientos nov ta y nueve, por una parte; y,

por otra, los señores °del Efrain Castro Borja, de

estado civil casado, Holguer Rodrigo Andachi Velasco,

de estado civil casado, y Wilton Solano Albán, de

estado civil casado. Los comparecientes son mayores de

edad, libres y capaces para obligarse por el presente

instrumento público.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura púb1'i'ca celebrada ante--el Notario doctor

Jaime Aillón A1bän e1'-diez:de enero del dos mil uno, e

inscrita en el Registro- desula Propiedad e1 diez de

abril del dos mil fies*,"- los cányuges Victor Manuel

Vâsquez Rodriguez y Rosario del Pilar Imbacuån

Enriquez, adquirieron por compra un 1ote de terreno a



. los canyuges Maria Raquel Curicho Centeno y Rafael

Monteros Ushnia, lote de terreno signado con el nùmero

veinte de la parte baja de la Iotización de la

Asociación Agricola La Dolorosa, ubicada en la

parroquia Chillogallo, del cantón Guito, de la

provincia de Pichincha; lote de terreno que, a su vez,

adquirieron mediante adjudicación hecha por la

lotización de Asociación Agricola la Dolorosa, _según

escritura pùblica celebrada el treinta de enero de mil

novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor

Héctor Vallejo Espinoza e inscrita en el Registro de la

Propiedad el siete de julio de mil novecientos noventa

y dos. E1 lote materia de la presente escritura pública

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes

linderos: NORTE, con el late número diecinueve, en la

e×tensión de trescientos cuatro metros, y, en otra, en

la extensión de ciento diez metros; SUR, con el lote

nûmero veintiuno, en la extensión de trescientos

catorce metros y en otra en la extension de ciento

nueve metros; ORIENTE, con la quebrada Cornejo, en la

extensión de treinta y cuatro metros; y, OCCIDENTE, con

la propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la

extensi6n de treinta y cuatro metros; con una

superficie de catorce mil cuatrocientos metros

cuadrados (14.400 m2.).- PRIMERA.- COMPRA-VENTA.- Con y

estos antecedentes, los mismos que forman parte

integrante de la presente escritura, Rosario del Pilar

Imbacuán Enriquez, por sus propios derechos y



en el '.poder general otorgado a su favor por su cónyuge

Victor Manuel Vásquez Rodriquez, ante el Notario doctor

Gonzalo Roman Chacón, gue le faculta enajene los bienes
a

de la sociedad conyugal, acuerde su precio y reciba lo

que corresponda, literal a) del poder general indicado

en lineas anteriores, y por sus propios derechos, en

este acto, libre y voluntariamente, vende y da en

perpetua enajenación el late de terreno descrito en la

usula de losCasanteceden es en faerorRodderilos Anedac

Velasco ilton Solano Albán, el dominio y posesión

del lote de terreno, con todos sus derechos, usos,

costumbres y servidumbres anexos, sujetändose de la

vendedora al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley.- SESUNDA.- PRECIO.- El precio de venta es

la suma de DGSCIENTOS CICUENTA DOLARES, pagados a

entera satisfacción de los vendedores.- TERCERA.-

SANEAMIENTO.- La vendedora, señora Rosario del Pilar

Imbacuan Enriquez, declara que sobre el terreno antes

descrito, no pesa ningún gravamen, demanda, prohibición

de enajenar que limite su dominio, conforme se

desprende del certificado de gravamenes extendido por

el Registrador de la Propiedad del Canton.- CUARTA.-

BASTOS.- Los gastos que se deriven de esta escritura

son de exclusiva responsabilidad de los compradores,

señores Fidel Efrain Castro Borja, Holguer Rodrigo

Andachi Velasco y Milton Solano Albân;esto es alcabala,

Consejo Provincial, agua potable, Defensa Nacional,



NS A etcétera, hasta su inscripción en el Registro de la

NA)..gsce Propiedad, incluido plusvalia en caso de haberlo.-

GUINTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia judicial, las partes se sujetan a los

jueces competentes de esta ciudad de Duito, al trämite

ejecutivo o verbal sumario, a elección del actor.-

SEXTA.- ACEPTACION.- Los contratantes se afirman y se

ratifican en el contenido de las c1äusulas de este

contrato, las mismas que la aceptan integramente en

todas sus partes, por ser en seguridad de sus

respectivos intereses.- SEPTIMA.- AUTORIZACION.- Los

compradores, señores Fidel Efrain Castro Borja, Holguer

Rodrigo Andachi Velasco y Milton Solano Albân quedan

autorizados a inscribir este instrumento público en el

Registro de la Propiedad.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregarân como documentos habilitantes de dita

escritura, el certificado de gravamenes del señor

Registrador de la Propiedad y compulsa del poder

general otorgado por el señor Victor Manuel Våsquez

Rodriguez a favor de su conyuge Rosario del Pilar

Imbacuån Enriquez, protocalizado en la Notaria Décimo

Sexta del Cantón Guito, a cargo del doctor Gonzalo

Român Chacón.- Usted, señor Notario, se servirå agregar

las demäs c1äusulas de estilo para la plena validez de

esta escritura.- (firmado) Doctor Juan Genaro Ayala

Ortiz, Abogado, Matricula Número ciento setenta y d,

del Colegio de Abogados de Duito".- Hasta

minuta que queda elevada a escritura públi



el valor legal y que los señores otorgantes aceptan en

todas y cada una de sus partes; para la celebración de

esta escritura se observaron los preceptos legales del

caso; Y, leida que les fue esta escritura a los señores

comparecientes, integramente, por mi el Notario, se

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy

fe.-

SRA. ROSARIO EL PILAR IMBACUAN ENRIGUEZ

C.C.No. / ¯I

SR. DEL EFRAIN CASTRO BORJA

SR. HGLGUER RODRIGG ANDACHI VELASCO

C.C.No.

SR. MILTON SQLAND ALBAN

C.C.No.g?fŠÑ
El Notario,,



Se otorgo ante mi: en fe de ello confiera esta SEGUHDC

COPIA. de la escritura de venta otoroada por el Br.

Victor Manuel Vàsouez Rodriguez y Bra. en favor del Br.

Fidel Efrain Castro Borja y otros, sellada y firmada en

los mismos lugar y fecha de su celebracion.-

HIN

)r, 1005 028

Notario Sép mo de uito

IIITO -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFK'ADO No.: C5086230001
FECHA DE INGRESO: 07/07/2003

CERTIFICACION
Referencias:_10 04/2003-po-16949f-7427i-19478r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD:
Lote veinte (20) de la parte baja situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. Linderos
de la propiedad con Matrícula Nro. CHI-00016526, El Lote de terreno signado con el numero
veinte (20) de la parte baja situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón; LINDEROS:
NORTE: Con el lote número diecinueve en la extensiòn de trescientos cuatro metros y en
otra en la extensiòn de ciento diez metros; SUR: con el lote número veinte y uno en la
extensión de trescientos catorce metros y en otra en la extensión de ciento nueve metros;
ORIENTE con la quebrada Cornejo en la extensión de treinta y cuatro metros;
OCCIDENTE.- con la propiedad de la cooperativa La Concordia en la extensiòn de treinta y
cuatro metros. SUPERFICIE .-Una hectárea cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR MANUEL VAS EZ RODRIGUEZ, casado con ROSARIO DEL PILAR
IMBACUAN ENRIQUEZ:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a MARIA RAQUEL CURICHO CENTENO y RAFAEL
MONTEROS USHIÑA, según escritura celebrada el diez de enero del año dos mil uno, ante
el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez de abril del año dos mil tres; quién adquirió
por adjudicación hecha en su favor por la Asociación Agrícola la Dolorosa, según escritura
otorgada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario Doctor Héctor
Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. Esta adquiere por transferencia hecha por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según acta transaccional aprobada por el
IERAC, el catorce de enero de mil novecientos ochenta y dos, protocolizado el trece de
febrero del mismo año, ante el notario Doctor Jaime Nolivos, inscrita el ocho de febrero del
mismo año. Linderos de la propiedad.- NORTE: Con el lote número diecinueve en la
extensiòn de trescientos cuatro metros y en otra en la extensiòn de ciento diez metros; SUR:
con el lote número veinte y uno en la extensión de trescientos catorce metros y en otra en la
extensión de ciento nueve metros; ORIENTE cón la quebrada Comejo en la extensión de
treinta y cuatro metros; OCCIDENTE.- con la prõpiedad de la cooperativa La Concordia en la
extensiòn de treinta y cuatro metros. SUPERFICIE .-Una hectárea cuatro mil cuatrocientos
metros cuadrados.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Ninguno.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 7 DE Julio
DEL 2003 ocho a.m.

Res ble: EDUARDO PROAÑO

EL REGISTRADOR



PODER GE RAL

OTORGA

VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ

A FAVOR
r.Gonzalo

an Chacón
o-Ecuador ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRIQUil Dr.(;n a

CUANTIA INDETERMINADA
.

di 2 copias

" En la Ciudad de San rancisco de Quito, Capital de la

Repúb.lica del Ecua r. hoy dia veinte y cuatro de

Septiem'ore .de mil no ecientos noventa y nueve, ante mi

Doctor Gonzalo Romá _Chacón, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUlTO, compar ce. el señor VICTOR MANUEL VASQUEZ

RODRIGUEZ. casado, por sus propios derechos. El

compareciente es ecu toriano, mayor de edad, legalmente

capaz, domicil-iado a la Ciudad de Quito, hábil e idóneo

para contratar y obli arse a quien de conocer doy fe y me

presenta para que ele e a escritura pública la siguiente

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo:

SENOR NOTARIO: En su r gistro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase inserta un Poder General contenido en las

siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTE. A la

celebración de la prese te escritura pública comparece el

señor VICTOR MANUEL VAS UEZ RODRIGUEZ, asado, por sus

propios derechos. El compareciente es ecuatoriano

de edad, legalmente capaz, domiciliado en la
I

Quito. 'nábil e idóneo para contratar y obi g

SEGUNDA. PODER GENFRAL. El señor VICTOR
.

MANUEL



RODRIGUEZ. ,,yor de edad. ecuatoriano. domiciliado en

a:=ta ciudad de Quito Disr.cito Metropoli:ano, plenamente

capaz. hãoi! para contratar y obligarse. por sus propios

derechos, libre y voluntariamente confiere Poder Generai,

Generalisimo. amplio y suficiente cual en derecho se

reouiere en favor de mi cónyuge señora ROEARIO DEL FILAR

IMBACUAN ENRIQUEZ. ecuatoriana. portadora de la cédula de

ciudadania número diecisie:e Caro s÷sen:a y ocho treinta

y nueve treinta y uno guión uno. .T.ayor de edad,

legalmente capaz, hétil e idónea, para que a mi nombre y

representación, realice lo siguiente: a) Fara que compre,

venda, enajene, done, permute, hipotegue nuestros bienes Í

inmuebles presentes o futuros de la Sociedad Conyugal,

acuerde en el precio, reciba el valor proporcional y

ena ene a perpetuidad a cualquier persona o personas ue

esten interesadas, b) Para que arriende, establezca

anticresis en los bienes de propiedad del poderdante,

compre bienes muebles e inmuebles, acepte o repudie

designaciones y donaciones. c) Para que los bienes

presentes o futuros los administre. d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en depósito, prenda, fianza, o en

cualquier otra forma aceptando, obtenga y otorgue

cancelaciones y levantamientos de hipotecas, llegado el

caso. e) Para que cobre y reciba todo lo oue me deban,

sea dinero, especies y valores que a cualouier titulo me

corresponda, capital e intereses, confiriendo recibos,

isnigaita.« y canc-iacion-s. fi Pace cue renove, retire.



' intereses que el mandante tiene. g) Para que aire, ceda
NOTAdlA 16

16•

acepte, endose, proteste y co'ore cheques, letra.

Il cambio, libranzas y otros medics de pago. b) Fara

Dr. Gonzale

nzato .

realice trámites y gestiones administrativas

Shacón
:cuador Municipio e Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

cumpliendo con los r uisitos exigidos por estas

instituciones, inclusive irmando documentos y efectuando

cobros. i) Intervenga en todos los juicios civiles,

penales, de traba ,, administrativos, etcé-tera,

peticiones en que debe ser parte como actor o demandado,

o deba concurrir con su autorización la Mandataria o

tenga algún interés -dicha intervención en juicio

comprende la del man tario en todas las instancias de

ellos. 3) Interponga recursos, apelaciones y practique

todo cuanto fuere nec sario para el-fiel cumplimiento del

mandanto en asunto judiciales y extra3udiciales. k) Para

que pacte las base y condiciones de los actos y

contratos,-· suscrib endo - peticiones, documentos,

escrituras públicas o privadas. 1) Para que tenga la

custodia de nuestros ijos menores CRISTHIAN G.EOVANNY,

HENRY OMAR y GABRIELIT ROSA VASQUEZ IMBACUAN protección

que será total, la misma que tendrá. la tutela de nuestros

hijos, en lo que tenga q ver con el cuidado, educación,

alimentación, vestuario, cariño, comprensión y todo lo

demás que requieran nues ros hijos. m) Para que e

O
HIN

.

posterior en caso de via ar nuestros hijos fe o

pais, solicite y obtenga la AUTORIZACION DE

nuestros hijos menores al lugar que se indiqu



Tribunal de Menores de Pichincha, ya que se lo harà por

ei biene:,tar familiar y de nuestros hijos, pudiendo a

nombre del mandante presentar cualquier escrito o

solicitud ante los Or;anismos o Instituciones que lo

solicitare. n), Para que delegue o sustituya el presente

mand3to ya swa parcial o totalmente a un Abogado de libre

ejercicio profesionsi en la Repùblica del Ecuador. En fin

quede investida la mandacaris de las facultades

determinadas en el Articulo cuarenta y ccho del Código de

Procedimiento Civil, a fin de que realice todos los actos

que sean antecedente, nexo o consecuencia de este Poder

General y que no sea la falta de cláusula especial,

expresa o determinada la que .obste el fiel cumplimiento

del presente mandato. Usted señor Notario, se servirá ·

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena .

validez de la presente escritura. HASTA AQUl LA MINUTA.

La misma que se encuentra debidamente firmada por el

Doctor Gerardo Guarderas, Abogado con matricula

profesional número cincuenta y dos del Colegio de

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente

escritura', se observaron los preceptos legales del caso y

leida que le fue a la compareciente, integramente, por mi

el Notario, se ratifica en todas y cada una de sus partes

y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero
esta 14AVA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE

PAmA9e• PODER GENERAL OTORGADO POR VICTOR MANUEL .VASGUEZ
RODRIGUEZ A FAVOR DE ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN
ENRIGUEZ, el mismo que no se encuentra revocado.
Debidamente sellada y firmada en Quito a, diez y
nueve de Mayo del ano dos mil tres.

-ECUADOR

DOCTOR GONZAL · MAN HACON

NOTARIO DECIMO SEXTO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 rro -40



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo.
FECHA TRANSFERENCIA: ·.;

y 7

DOR DE LAPROPIEDAD

No. 0001445

i SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

(GA · , ------ -
---- -•-- -- -----

127513
.

TIPO :

TERRENO : j4 ¿QQ CONSTRUCCION : «k.xxxy w.

5 : ,;&.A,4:«.y.x..x.y. .,_(,0 ALICUCTA :

.MIENTO : PORCENTAIE :

IMPUESTOS - IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: :k:A.:«:h;&.*:***.**:«:V,*•; NEGG NO EX I 372 FECËG GENZEAIKE

ALcABALA: gas;.9:*****-T*11, 6 )

REGISTRO: gg.y**:A¥¥**.**2 , O)

ATENTAMENTE,

2,

JEFE DE FgREN MINIOg
AIMIN. AC . o a L

9/07/2003 # +

AS
T.O.
SôEi
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ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
14AJ7/2003 14:25

Formulario No.: 368367 Por: USD :1.99

Notaría No:7 No. Municipio: 61001868318

Comprador / A favor de: SOLANOALBANMILTONBALDOMEROYO

Vendedor / Que otorga; VASQUEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: Uso : KROO

Observaciones: % Mutt3: 0 % Descuento: O

Provincia: PicMINCHA Cantón: og To

Parroquia: yyyyyyyy

Son : UNO DOLARES CON 33í100 CENTAVOS

ISETH ALFREDO Grupo P2pina

AUX. CAJA CAJERO 126478 1 I 2
Recaudación: H. JU DE DEFENŠA NACIONAL

No. 0152370 Q GRIGiNAL

REG1STao H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

14107/2003 14:26

Formulario No.: 368388 Por: USD :1.19

Notaría No.7 No. Municipio: 81001868319

Comprador / A favor de: SOLANOALBANMILTON BALDOMERO Y Ci

Vendedor / Que otorga: VASQUEZ RODRIGUEZVICTOR MANUEL

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base irnponible: Uso : 200.00

Observaciones: % Mutta: o % Descuento: o

Provincia: PiCHINCNA Cantón: ·

go ye

Parroquia: yyyyyyyy

Ci

Son: UNO DOLARES CON 13/100 CENTAVOS

ISETH ,UREDO Grupo

AUX. CAJA CAJERO \ n . e# 7 1264
Recaudación: H. J ÖEFENSA NACIONAL

No- 0152971



DI E ON N E .

F.: 2 .
00.3. FECHA DE PAGO

= 610018 8318 COMPROBANTE DE COBRO 14/07/2003

ULA/RUC. NOMBRE
002007641 5 SOLANO ALBAN MILTON BALDOMERO , O TROS )

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

35 SECTOR ECO.
JO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I 250.00 04/07/2003 5137313
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

BALAS $11.60
ICIOS ADMINISTR. $.20

'^ CION PAGINA DE VENTANIRABANCO CUENTA SU TAL

63 1 54
_ _ .. PAad

" Atl.UU

3PASO DE DOMINIO OTORGA
3UEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUE RE 84.

i.20102OOOOOOOOOOOli
,

·

.7 NFI i V

2917688 |: -- ¯¯¯õTuinaisi ¯

,
MSTITUTOGECORAFICDIW.L.Tait-in222O3DO.0msmNUCI 1 tá

"
CONTRIBUYENTE

2 . 003 FECHA DE PAGO

61001868319 COMPROBANTE DE COBRO 14/07/2003
RA/RUC. NOMBRE
30200764165 SOLANO ALBAN MILTON BALDOMERO Y OTROS )

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

5 SECTOR ECO.
3 COMERCIAL E%O.lAEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

104 /07 /2003 5137313
CONCEPTO VALOR - - CONCEPTO VALOR

ITRO '¯¯

$2, OO
CIDS ADMIÑTSTR 4.20

aCCION PAGINA DE BANCO .
.

CUENTA .s TOTAL

663.....).._ .... ..2..._.._. I _...._.._. __ _ _
.

C. ToT ...,.20

PASO DE DOMINIO OTORGA
UEZ RODRIBUEZ VICTOR ÑÀNUE
20102OOOOOOOOOOOil

2917 6 89 DIRECTO INÄNGÀËO TRIBU

.

·

.

CONTRÍŠUYENTE . ..

---r ----



BE PICHINCHA
NO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

I

CEDU RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

AValÛO Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

cONCEPTO .
-

. Valor .

Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Sanco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No· 003720 4 MENEl-Il NANCIERO

H. 00NSE30 PROVINOIAL
BE PICHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHADE EMISION No. DE CUGTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CoactivaCONCEFTO
.

CA3.-.. 5 Valori
TASAY TIMBRE PROVINCIAL - -

. . .

Subtotal

Cobrado por No. VentanHI Banc Šuent Pago Total

TRANSACCION
.

- I



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
-Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 45417

Matriculas Asignadas .- CHI-00018842 Lote VEINTE de la parte baja
situado en la parroquia CHILLOGALLO.

martes,119 agosto 2003, 04:29:23

EL REGISTRÄDËÀ
Contratantes .-

IMBACUAN ENRIQUEZ ROSARIO DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
VASOUEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL en su calidad de VENDEDOR
CASTRO BORJA FIDEL EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
ANDACHI VELASCO HOLGUER RODRIGO en su calidad de COMPRADDR
SOLAND ALBAN MILTON BALDOMERO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUEL PEREZ
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

198032
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DIRECCION FINANCIERA
- ,a

FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIA EXO.IAEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO ' VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTMIILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.i.

4.
... ...

..2

.. .

I 51 · PAGO TOTAL

, NAC DCRTO BURRM 369 12OSää e i

/ . RESPONSABL

No. 2205238 NES i UN I ----------- ------- -------

M.Ilillilll I ili lei all! DIRECTO INA OTRIBUTARIO
......... es samu!6 esodunco u.a.tan as messa a..à me resse" Joe An i m

CONTRIBUYENTE



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0137920 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140001594001
FECHA DE INGRESO: 04/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/12/2009-PROP-95239f-38634i-97620r
Tarjetas:;T00000399189;*
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Lote de terreno número VEINTE de la parte baja situado en la parroquia CHILLOGALLO,
de este Cantón con matrícula número CHILLOO53412.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN Y
MÓNICA SILVANA JÁCOME CHANCUSIG, FIDEL EFRAÍN CASTRO BORJA, soltero,
HOLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO, casado, MAYRA JACQUELINE
ANDACHI CUCHIPE, casada, y HOLGUER MANUEL ANDACHI CUCHIPE, casado,
todos por sus propios derechos; según consta de la escritura otorgada el TREINTA DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez y ocho de Diciembre del año dos mil
nueve.- "ANTECEDENTES.- Los señores FIDEL EFRAIN CASTRO BORJA, soltero,
HOLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO, por sus propios derechos, casado con Laura
Casilda Cuchipe Serrano, y, MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN, por sus propios
derechos, casado con Mónica Silvana Jácome Chancusig, son propietarios del el Lote de
terreno número VEINTE de la parte baja situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
Cantón, adquirido por compra a ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ, por sus
propios derechos y como mandatario de su cónyuge VICTOR MANUEL VASQUEZ
RODRIGUEZ, según escritura pública otorgada el TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita
el diez y nueve de agosto del dos mil tres; éstos mediante compra hecha a MARIA RAQUEL
CURICHO CENTENO y RAFAEL MONTEROS USHIÑA, según escritura celebrada el diez
de enero del año dos mil uno, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez de abril del
año dos mil tres.- 2009-SV-19741-2223.- Con fecha DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, a las ONCE horas y CATORCE minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el nueve de Junio del año dos mil nueve (09-06-
2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en siete (7) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora:

UlloaN31-10 y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec ::AR OOLITANO



LAURA CASILDA CUCHIPE SERRANO, en favor de sus hijos: MAYRA JACQUELINE
ANDACHI CUCHIPE y HOLGUER MANUEL ANDACHI CUCHIPE; y, del señor:
HOLGUER RODRIGO ANDACHI VELASCO, en calidad de cónyuge sobreviviente.-
Dejando a salvo el derecho de terceros".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclaraque la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certiñcado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización,rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado: V

C R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIIIIllllliIllilIllliIlllllllllIllllIll



IMPUESTO PREDIAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

*Masse .002-12b513b

Título de Cr6dito: Fecha de Emisl6n:

Año Tributación: 2Û12 Focha de Pago:

Inf. ón Personal
000000000 0000 Prede: 5137$15

aiRuc:
v!STA HERMOSA NUMEF:O 2 COMITE PROME

Contribuyente:
Ubicación:

33112-01-0200
Clave Cataptral:

Nurnero C 58 00020
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
Inforraación:

Aval Comercial: 0 00

Descripción:

o
Concepto A Le PF:ED;oe F:USTioca 14£7

Si"G:VIO!O ADMINIETF:ATiv 1.00

ï ABA SE GURlDAD !UDADA 2.00

DESCUENTOs oëNERALäs 1AS

DES UENTO 1AB

Forma de Pago: EI Parcial:
Descuento o i 5Cajero: NSUEL Institución: Rebaja de Ley

Vegtanilla: Agencia: 19- Subtotal:
Trans. Icipal: Trans. Banco: 16 total:

Importante:



MUNICÏNO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección MetropolitanaFinanciera

Título de Cr6dito N°.ooi-12 b 5138
BRAS EN EL OlSTTRIT /12/2011

Título de Cr6dito: Focha de Ernisl6n:

Año Tributacl6n: Fechade Pago:

a / Rucp0000000 00000 Predia: 5137313

Contribuyentey syg HERM SA NUMER 2 COMITEPROME
Ubicación:

clavecatastralò31i2-01-0200

Dirección: l'AUm2EO0353 ÜÜO20

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

Descripción:

Concepto: BRAS EN EL D STerE 7 75

SERY ADMINIS"RATV 1.00

Forma de Pago: Parcial:
ET Cf.iv0 Descuento o

Calero: .,
instituci6n: S 03 Rebaja de Ley

N
Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: gg 91ÿ Total:
Importante:

ilIIIIllilIllI||



PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 164638

•:D
.

· - .CERTIFICADO: 282659

MISTRACION ZONA SUR , CE I TGA EN FORMA LEGAL QUE:

200764165 SOLANO ALBAN:MILTONUSALDOMERO Y OTROS **
<<SI>> TIENE TITULOS PAÙADOS

TITULO RUBRO ,:.. . ANO VALOR FECHA

20071373130 A LOS PRE LOSIRUSTICOS 2007 $7.78 06/02/2007
X X X X · X
X X . X

,
X Y

X X X X v

i S. GUITO , 26 DE MARZO DE 2007



PERSONERIA JURÍDICA



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 131

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "VISTA HERMOSA NO.2"
CLAVE CATASTRAL: 33112-01-020 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

l.-Compraventa
Comité Promejoras del Barrio Vista 1.- Of 1814-DAL AL-
Hermosados Ene-12-2012: MIES-20ll (l)(*)

Oct. 29-2009 (15) (*) No 1265136(1)(*) Abr. 13-2011 1.- Of MIES-CZ-9-
2.-Venta No. 1265l38 (1)(*) 2.- Of2008-AL-PJ-GT-05 2012-2028 (1) (*)
Sr.Fidel Efrain Castro Sept. 04-2012: Marz 26-2007: 1-Acuerdo No.0137 (1) (*) Abr. 14-2012

01/09/20 12 ML 30-2003 (13) (*) C14000159400l (1) No. 164638 (1) (*) Agos-2012 (2) (*) Oct 31-2005 2.-Listado (2) (*)

(#)Número de tojas (*)Copias pag i

Elaborado po Revis Aprobado por:



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 131

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18
19 20

12 INFORME DE COMUNICACIONES
INFORME DE

BORDE SUPERIOR INTERINSTITUCIONALES
TRAZADO VIAL

DE QUEBRADA PLANOS RECIBIDAS ENVIADA
Medios Magnéticos /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE-2012

1.- Inforne Técmco No.034 UERB-
Q-2012(1) Sept. 13-2012

2.- Inforne Legal No.009 UERB-Q-
2012 (1) Sept. 4-2012
3.- Informe de Calificación (2) sin
fecha

1.- Plano General (1) 4,- Acta de Reunión s/n (1)
Septiembre-2012 Agos, 28-2012

2 - Plano General (1) 5.- Acta de Reunión No 025 (1) 1-Sistema de GPS (2)
Enero-2012 Abr, 22-2012 Oct.15-20l0
3.- Plano General (1) 6,- Acta de Rennión No 077 (1) 1.- Of s/n 2.- Of s/n
Enero-20 l2 Abr. 01-2012 Ene.06-2012 (l) Feb.24-2012 (6)
4.- Plano General (l) 7.- Acta de Reunión No 028 (1) 2.- Of s/n 3,- Acta de Asamblea (7)
Abril-2011 Feb.09-2012 Marz.11-2011 (2) 4.- Acta Constitutiva (2)

1.- Memorando-TV-92 1,-Of0004352 (1) 5.- Plano General (I) 8,- Acta de Reunión No 046 (1) 3.- Of 0005504 Sept. -2005

Sept.21-2012 (1) Jun-03-2011 Mayo 2003 Nov. 14-20l l Agos.17-2007 (2) (=) 2 Cds 5.- Copias Cedula (45) 17 Duplicados

pag l



REPUBUCA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. Û1 9
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos;

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República,
aprobar mediante la concesión de personeria juridica, a las organizaciones de derecho privado,
que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme
los estatutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 del 2005, el Presidente Constitucional de la
República, designó Ministro de Bienestar Social, al Doctor Alberto Rigail Arosemena, Secretario
de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de
la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera
de Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 del 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otorgar personeria juridica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas
a las disposiciones del Título XXX Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005;

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 152-
AL-PJ-ATV-2005, de julio 18 del 2005, ha emitido INFORME FAVORABLE, para la aprobación
del Estatuto y concesión de personería jurídica a favor del COMITÉPROMEJORAS BARRIO
VISTA HERMOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito
Metropolitano, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de
agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año y
del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales:
ACUERDA:

\ A .

1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITE PROMEJORAS BARRIO
STA HERMOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito

Met politano, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:
COORDINACIÓN

\
ZONALS.PICHINCHA

RCHIVO
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PRIMERA.- En el Art. 2 suprímase: "TítuloXXXIX"; en su lugar póngase: " "Título XXX, Libro I de
la Codificación del Código Civil publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio
24 del 2005".

SEGUNDA.- En el literal "f" del Art. 39, después de: "por", agregar: "de manera licita", suprimase;
"por cualquier concepto".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOS NOMBRES CEDULA YIO PÀSAP. NACIONALIDAD

BETANCOURT VILLACISVERONICA ALEXANDRA • 171078831-4 ECUATORIANA
N CASTRO BORJA FIDEL EFRAIN 170674530-2 ECUATORIANA

CURICHO CENTENO MARIA RAQUEL 170225911-8 ECUATORIANA
CARBAJAL BONILLA MARIA MAGOALENA 020119843-9 ECUATORIANA

X CACUANGOMORALES JOSE BELIZARIO 171186969-1 ECUATORIANA
CHANCUSIG GUALPA MANUELA 170276767-2 t' ECUATORIANA
DE LA CRUZ MORALES MARIA MAGDALENA 171212687-7 ECUATORIANA

V HERRERA OLIVO EDISON BOLIVAR 170944552-0 ECUATORIANA
LOPEZ TASIGUANO MARIA YOLANDA 170892998-7 ECUATORIANA
LEMA CAISAGUANOLUIS FAUSTO 050211790-6 ECUATORIANA

4 MENESES ALTAMIRANOMIRIAN XIMENA 171394367-6 ECUATORIANA
MANOBANDA BORJA ANA PATRICIA 171401742-1 ECUATORIANA
MONTEROS USHIÑA RAFAEL 170123139-9 ECUATORIANA
ORTEGA CARVAJAL LILIAN ESPERANZA 170519622-6 ECUATORIANA

Y SOLANOALBAN MILTON BALDOMERO 020076416-5 ECUATORIANA
SOLANOALBAN MIRIAN ELIZABETH 020110797-6 ECUATORIANA
SILVA BAYASLUIS ENRIQUE 171347448-2 ECUATORIANA
TUCTA VARGAS SORAYA DEL ROClO 171273313-6 ECUATORIANA
TENORIO TAIPE GLORIA MARIA 170581463-8 ECUATORIANA

k VALENZUELA VICTOR 170596478-9 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la Directiva designada, una vez adquirida la personería juridica y las que se sucedan
en un plazo de 15 días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada,

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente, para resolver los problemas intemos del COMITE, y al Presidente como
su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren, al interior del COMITÉy de ésta con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publiquese conformea la Ley. ZoNa e . PtcutNCHA

ARCHIVO
Dado en Quito, a

Ab. Miguel Martínez Dávalos
R TARIO DE FORTALECIMIENTO INSTIT JIE JulOSA 2
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MIES
Ministerio de 1nclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1814-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 13 de abril de 2011

Señora.
Mirian Solano Alban
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS

En su Despacho.

De mi consideración.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 04 de abril de 2011, con diez y ocho fojas
útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA
HERMOSA DOS, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 1 de octubre
de 2010, procedo a tornar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General, de 12 de marzo de
2011 para el periodo 2011-2013, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTA MIRIAN ELIZABETH SOLANO ALBAN

VICEPRESIDENTA SORAYA DEL ROCÍO TUCTA VARGAS

SECRETARIA MARÍA MAGDALENA DE LA CRUZ MORALES

TESORERIA MARÍA YOLANDA LÓPEZ TASIGUANO

SÍNDICO FIDEL EFRAÍN CASTRO BORJA

VOCALES VERÓNICA BETANCOURT VILLACÍS

ANA MANOBANDA BORJA

MANUELA CHÀNCUSIG GUÙPA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaci is de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA
DOS, sean legales, é t deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General
deberán participar l socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
para lo cual la Orga ación debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de k
sociedad Civil SRU SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.co .ec. y luego acceder ai
ícono de REGISTRO enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a eptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIREC E ASESORÍA LEGAL

COORDINACIÓN

( C MES I ZONA9-PICHINCHA
\ 2ONAL9• A R 0 H I VO

FECHA 26 SET.2012

ORIGINAL Q COPIA
RES ntos por el Buca Vw r. Robles E3-33 y Pfez - Ouito Ecuador

Telefonos: 3esãooo - 3983100 RESPONSABLE:www, w.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2008-AL-PJ-GT-05

Quito, 31 de octubre de 2005

Licenciado
Fidel Castro
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
BARRIO VISTA HERMOSA No. 2
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio, ingresado el 26 de septiembre del 2005, mediante el cual
solicita el registro de la Directiva electa para el período 2005-2007 de la organización,
con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
elegida el ti.Me septiembre de-2005( le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada de la siguiente
panera:

PRESIDENTE: FIDEL EFRAIN CASTRO BORJA
VICEPRESIDENTA MARIA LUISA PACHA TlXE
TESORERO: MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN
SECRETARIA: LILIAN ESPERANZA ORTEGA CARVAJAL
SINDICA: SORAYA DEL ROCIO TUCTA VARGAS
PRIMER VOCAL: MARIANATIVIDADCA1ZAPACHECO
SEGUNDO VOCAL: M1RIANELIZABETH SOLANO ALBAN
TERCERVOCAL: JOSE BELISARIO CACUANGO MORALES
VOCAL SUPLENTE: MANUELA CHANCUSIG GUALPA

La veracidad de la información y los documentos entregados a este Ministerio, son de
exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se
llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado, el ingreso, separación o exclusión de los miembros; caso contrario estos no
podrán participar en el proceso eleccionario.

Atentame ,

Dr. M ai a Ra

DIR TR E ASES RIA LEGAL (E)

T á N 005-724-AJ-RD
EVG- MINISTERi0DEBIENEiiAllSOCIAL

SECRETAR GENEkaL

- 9 ABR2007
.s.

f opla del original
LO CERTIFICO
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República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓNZONAL9 IES
PICHINCHA NU" s"â?"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2028-OF

Quito,D.M., 14 de agosto de 2012

Señora.
Mirian Elizabeth Solano Albán
COMITE PROMEJORAS BARRIO VISTA HERMOSA 2
Presente.-

En atención a su oficio s/n de fecha 04 de junio del 2012, ingresado a esta Secretaría de Estado
(Coordinación Zonal 9 Pichincha), manifiesto:

Adjunto sírvase a encontrar 5 fojas certificadas de lo solicitado por usted.

AtentÍnente,

gs. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9 /

Referencias
- MIES-CAF_SG-2012-6325-EXT

6 de diciembre No.31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/1

Documedogeneradoporo> www.mies.gob.ec
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Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 2744-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 26 de diciembre de 2011

Asunto: REGISTRO DE NUEVOS SOCIOS Y EXCLUSION DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
VISTA HERMOSA NUMERO DOS

Señora.
Mirian Elizabeth Solano Alban
COMITE PROMEJORAS BARRIO VISTA HERMOSA 2
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta al oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 14 de diciembre de 201i con trámite No.
8399-CAF-SG-MIES-201I-EXT, con cincuenta y un fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 11
de septiembre de 2011, se ha aceptado el ingreso y salidas¡ de socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "VISTA HERMOSA NÚMERO DOS", domiciliado en la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano.
Provincia de Pichincha, los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de Juniode
2011, se procede a su REGISTRO, como sigue:

LNCLUSIÓN DE SOCIOS:

1. MARÍA EUGENIA ÁLVAREZ PEÑA -

2. JHONATHAN DANLELANDACHI CUCHIPI
3. MARÍA MAGDALENA CARBAJAL BONILLA
4. DARWIN PAÚL CACUANGO PUJOTA ---'

5. LUIS WHAGNER CAICEDO YÁNÈZ
6. ROCENDO COSTA
7. JULIANA CUENCA ŸUNGAN /
8. PEDRO MAJI LLENFÑf
9. BYRON MIGUEL MONÏEROS SlMBAÑA

WILLIAM RODRIGO QUINGUE PALTAN
11. BLANCA LUZM1LA S.ANTAFECANDO
12. CLELIA ENRIQUETA SARABIA MOUNA -

13. MARÍA CLOTILDE SIGCHA IPIALES /

EXCLUSlÓN DE SOCTOS POR MUERTE:

1. MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN
2. JOSÉBELISARIO CACUANGO MORALES - -•--•

c¾ó if
~¯

EXCLUSIÓN DE SOCIOS POR RENUNCIA: 2ONAL 9 . PICHINCHA

V. FFÐELEFRAÍN CASTRO BORJA
2. MIRIANXIMENA MENESESALTAMIRANO
3. EDISON PATRIClO ULCUANGO StGCHA
4. VICTOR VALENZUELA
5. EDISON BOLÍVAR NERRER.A OLIVO ORIGl? AL COM

Juntos pðr el Buen Vivif. Robles E3-33 y Pàez!Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

1/2



IWEB
Ministeriode litelusión.
Económicaysociat Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 2744-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 26 de diciembre de 1011

La veracidad de los documentos-ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en ci Ministerio tenga validez, para lo cual
el COMTFÉPROMEJORAS ÐEL BARRIO "VISTA MERMOSA NÚMERO DOS". deberá registrar a tiempo
el ingreso e exclusiónde sus miembros.

Las Organizaciones tienen la oMigación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para It>cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.cov.ec, y krego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información,solicitada. Si esta información es correcta, et Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarta An ese momento's abrá registrado en el SRUOSC.

Ate.ntainente,

RD AS iA LECAL Y OAGANIZACIONES SOCIALES

Referenci
ofro: 9-CAF SG-MIES-2011-EXT

xos:
- tramite 8399-taf-sg-mios-201 1.pdf

GE/gt

000 DNAC i

ELC

IRINACÍÓN
RESP \2ORAL9 - PICHINCHA

esen: ARCHIVO

4 A601812

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pâez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec



#MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Coordinación General Jurídica

Oficio No. 0108-CGJ-MIES-2011-OF

Quito,29 de junio de 2011

Señora.
Mirian SolanoAlban
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS
En su Despacho. -

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaríade Estado el 02 de juniode 2011, con cuarenta y un fojas
útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión de nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIOVISTA HERMOSA NÚMERODOS, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la inclusión de nuevos socios, resuelta en
Asamblea General, de 15 de mayo de 2011, y se registra como sigue:

INCLUSIÓN DE SOClOS:
Maria Narcisa Guaman Chora
BlancaLuzmilaSantaféCando
María Natividad Caiza Pacheco -

AlfonsoVelasco Rocana
RosaMagdalena SolanoAlban
Holguer Rodrigo Andachi Velasco
María RosarioVelasco Gutiérrez
Myrian del Rocio Ologacha Velasco
Luis Fernando Meneses F
Carlos Gustavo Jåcome Taipe
OswaldoFemando Timbila Arequipa
LuisMiguel Conteron Chisaguano
EdisonPatricio Ulcuango Sigcha
Miguel ÁngelGayborSolano
Landivar CelianoCarrascoGaibor
Mónica SilvanaJácome Chancusig,
Maria Magdalena MonterosCuricho

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las ac ciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA
NÚMERO DO , can legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea
General deber n articipar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, para I ual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus
miembros. ..-

Las Organizaci les tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil s RUOSC, para lo cual deben iiigresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
icono de REGIS 'RO y enviar la informaciôn policitada.Si esta información es correcta. el Ministerio procederá
a validarla, esto a aceptarla. y en este momentó se habrån registrãdo en el SRUOSC.
Atentamente,

i co ARCHNO

ass 04 g¡Q1011
untos por el Buen V vir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador

Telèfonos: 3983000 - 3983100
www.mies.gob.ec ÛÔ
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terrltorial y
Participación

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"VISTA HERMOSA No 2 " POR URB AZQ.
EA

FUNCIONARIO ASISTENTE

LIC.ENRIQUE SARCO

ZONA: Quitumbe PARROQUIA: Guamani

1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO : Miriam Elizabet Solano Albán
ASISTENTESA LA ASAMBLEA: PERSONAS

1.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 0137 del Ministerio de inclusión Económica y
Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Vista Hermosa No 2" de la parroquia Guamaní con fecha 08 de mayo de 2007 y
se determina lo siguiente:

a.- Que el predio consta 49 de lotes correspondientes a 49 socios y con una consolidación del
18,37 %.

2.- De la documentación ingresada a la UERB AZû-EA, se determina que los posesionarios
adquieren los lotes de terreno hace 11 años.

El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, es propietario del LOTE DE
TERRENONUMERO VEINTE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores Milton Baldomero Solano Albán

y Mónica Silvana Jácome Chancusig; señor Fidel Efraín Castro Borja; Holguer Rodrigo Andachi
Velasco; Mayra Jacqueline Andachi Cuchipe; y, Holguer Manuel Andachi Cuchipe, según
escritura otorgada el 30 de septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario
Noveno del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de
Diciembre del 2009. Inmueble que posee una superficie total de CATORCE MIL
CUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS(14.400M2)

CONCLUSIONES:

De la inspección realizada se determina que el asentamiento humano cumple con los criterios
de años de asentamiento, consolidación y nivel de pobreza, por lo que deberá ser intervenido
por la UERB AZQ-EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra, a



Unidad Especial
"Regula tu Barrio'

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

través del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo
progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°034 UERB Q-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:13-09-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Vista Hermosa No. 2 Áreabruta Catastrada: 14.400,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 14.400,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 14.711,02 m2
N° de Predio: 5137313
Clave Catastral: 33112-01-020

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard,

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

I g. John Bonif z T.
RESP SABLE TÉCN CO UERB-Q



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARAINICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 009-UERB-Q-2012

FECHA: 04-09-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC VISTA HERMOSA NUMERO DOS Áreabruta Catastrada: 14.400 m2
Áreabruta en escritura: 14.400 m2

N° de Predio: 5137313 Clave Catastral: 33112-01-0200
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: CHILLOGALLO

2.- INFORME LEGAL:

El Sector Vista Hermosa Número Dos, está ubicado en la parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
El Barrio se encuentra en Cuerpo Cierto, representados por el Comité Promejoras "VISTA HERMOSA NUMERO DOS".

ANTECEDENTES LEGALES:
1.- DE LA PROPIEDAD:
El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE, ubicado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores Miltón Baldomero Solano Albán y Mónica
Silvana JácomeChancusig; señor Fidel Efraín Castro Borja; Holguer Rodrigo Andachi Velasco; Mayra JacquelineAndachi Cuchipe; y,Holguer Manuel
Andachi Cuchipe, según escritura otorgada el 30 de septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón Quito y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de diciembre el 2009. Inmueble que posee una superficie total de CATORCE MIL
CUATROCIENTOS METROSCUADRADOS (14.400m2).
2.- El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Número Dos"", cuenta con Acuerdo Ministerial No. 137 de 15 de agosto del 2005, y son 49
socios.

-Falta Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad.

-Constan 49 socios, y 49 lotes, según listado de socios adjunto.

LINDEROS:Por el NORTE.- Con lote número diez y nueve, en parte en la extensión de trescientos cuatro metros; y, en otra en la extensión de ciento
diez metros; por el SUR.- con el lote número veinte y uno, en la extensión de trescientos catorce metros y en otra en la extensión de ciento nuee
metros; por el ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y cuatro metros; y, OCCIDENTE: Con propiedad de la Cooperativa La
Concordia, en la extensión de treinta y cuatro metros. Con una SUPERFICIEde CATORCE MIL CUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS.

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomienda conti gisti6n en el aspecto técnico

NSABLE LEGAL UERB
DRA. MIRIAM CHAVEZ

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QDra. Miriam Chávez, cumple con los requerimientos establecidos para
continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: Socio-Organizativo, solicitará a Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa No. 2" que entregue Certificado de Gravámenes del
Registro de la Propiedad, sobre la propiedad actualizado y listado de socios aprobado por el MIES

LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR UERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓNDELINFORME

ING. JHON BONIFA
RESP SABLE TÉCNICO UER -QUITUMBE
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Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 92

Guito, 21 de septiembre del 2012

Para: Lic. Enrique Sarco
Coordinador (E) Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-343-2012 de fecha 20 de septiembre del
2012, solicita informe técnico de vías del Barrio "Vista Hermosa" de la
parroquia de Guamaní, predio 5137313 y clave catastral 33112-01-020; al
respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de
los datos de vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por la
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADO POR: ARQ. LENINAGUILAR '2/ /2

Av.Quitumbe268 y Cóndor | 02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Sefíores. . ')004352
VISTA HERMOSA N°2 COMITE PROMEJORAS
Presente Åg
Demi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 3550-DMC del 29 de abril del 2011
mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada, que coliada con el
predio N° 5137313 de clave catastral 33112-01-020, ubicado en la parroquia GUAMANI de
este Distrito.

Al respecto eÃaÔependenciaieinfo la que según el proyecto cuencarymicro cuencas del
DMQ,al levantamientotopog(áfio presentado y a loiãrchološ7 cartográficos del sector, se
define el bord su etior dequËbrada,el mism'a que se implanta etúplanos ad ut os.

Se informa que la quelit=adaen menciónliëae 82° de endiente promediö calculada, para que se
proceda según OrdenanzaN° 255, att. 56, 57 y 58 publicada en el Registro OficialN° 413 del
28 de agosto del 2008, a Ordenanza MetropolitanaN° 264, art 5, certificada el 24 de octubre del
2008 y alRegistro OficialN°303 del19 de octubre del2010 art.417.

El selle no certillea, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; tampocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Ing. aniet dalgo'Y
DIF CTOy P POLITANO DE CATARTRO

Ing.MarcoEs i osa P. ',aj
GRAMA CATASTRO W/

Arq. Marcia ines nres
ANAL15TA CATASTRAL
Ref. HOJA DE CONTROL 3550 - DMC
Adjunto: Docurnentaciónrecibida.
OFICTO No .6Z3- EQ
31-05- 2011



ACTAS



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO°°

INFORME DE REUN1ÓN UnidadEspecial
, 'Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coonanacion Oultumbe
Territorial yN° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO \/i fÌA €f no sa N° EXP. -

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA
FECHA B AeSept e be d HORA : fo: g UNIDAD UERGÑ

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO . e CARGO

SINTESISREUNIÓN

RAuga cle plano CD Homog<a o 2godo.> ,YÂorme.y ÿ\a o

ACUERDOSYCOMRROMISOS SI ' NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

DOCUlv ENTACIÒNANEXA- SI NOy
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman: . 2.

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERB - AZO.-AEA

CNC)MB



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNlÓN UnidadEspeelal

Regula tu Barrkf

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
couranneton Ottitumbe
Ten¾affai y

N DE ACUERDO "'""''"''6"

\\lOMBl(EDELBARRIO gwafd e 2- N°EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL Le_ PARROQ.UIA
FECHA ode-%i2. HORA ):gQ UNIDAD

REPRESENTANTl!UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO .

19 n f&oe. %dy ,Ad & omo-om. &œ&o
l VTUt reo

SINTESISREUNiÓN ..

A

ACUERDOSYCOMPROMISOS o' ;p SI NO.
ACUERDO/COMPROMISO 48 RESP PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA . y ML SI NO
DOCUMENTOÑ¾ OBSERVAGlONESà

FECHADE ELABQRACION1NFORME w ELABORA:
Para constancia de.lo actuado firman:

Por la "U idad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RES .
// NOMB:

UERB - AZQ.-AEA CI:



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNlÓN UnidadEspecial

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
muur.sus.«

c.onanae 4. Outtumbe
TenMorial y

NLDEACÜERÒÖ **"**
,

Rovda¾OW :SWR¾¾iWRM //= 2., NWäh¾ ,ÄÒMINÍSTRAÈÍÓÑ!ŽÖÑAÉÑÍŠ¾Q$ÑÑ¾ii ik? (4 PAlÚÕ€lÙlA Ô// fMrrr Pit
FACHW2& À|a4/op io SQAAmyú;F & nye QNI 1¾ "'

4¶¾ WAREPRËS(NÍAÑT ÄlERBkŠ$¾Ñ$ RinEPRËSEÑTANÍE$DEl2BARRi0 9 ##RCABOO

AG4ERDOL¶ÇOMPROMISOS §>f:g%9tgåtggghwyggggg ipgSimo NNQgi
glo'fkW¾¾¾¾ACURRDO/COMEROlyllSORMPOWùlf?¾í RESP Pl.NO AWlOBSERVACLOESGNg#

Ct)MENTACIONANgMWWo 9945¶ g;¾:Wag:gy yg g WSLAR R NOgg
ßWWRM&iMDO€UMENTO kefnè MAéfaißW %g@¾ apBSERVAcipNES If

ECilA DEE SQRACIONoiNEQßME&pigigé
.

ELABORA:
Pani.i:ogstantigldoetuado grmwas WAwkwreamwmmmansummi::g:mmmmma a

Por la Unidad Regula tu Barrio' Por el Barrio:

RESP. NOMI¥:'
U RB-AZO-AEA . Cl: Dag.DOO



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
lNFORME DE REUN1ÓN UnidadEspecial

ow.tueene
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Sectacarfade
c•=Masolue Oultuinbe

RMFK¾Mú¾¯6N- 6

MBE HUMEMMMMM Qu
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*
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grantec3;@sigšm magggammaammmŒ©¾¾ñ¾¾WWWS¾¾¾šimmmmmmamma
Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZO.-AEA : Cl: O/o voot-3

d's S .4 2 2- (



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial-

'Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secretaria do
coensnaelon Qultumbe

N DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N EXP.
ADMINISTRÁCIÓNZONAL * PARROQUIA
FECHA pg ), pfg; / HORA .'Oc UNiDÁD

REPR ENTANTE UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS
.

St NO.
ACUERDO/COMPROMISO RESP. 4 PLAŽO , OBSERVACIONES

D CUMENTACIONANEXA S NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de la actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: /



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Rögbla tü Bartlo"
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaria de
coordin.clon Quitumbe
Terr§tarial yN° DE ACUERDO Af £ Isn

NOMBRE DELBARRIO gg¶ N° EXP. §3 /(
ADMINISTRACIÓNZONAL gy PARROO.UIA ( pg
FECHA /g A/My( fo¢2e (( HORA gg UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO .

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
4, ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES -

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:4

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP * NOM .

UERB-AZQ-AEA CI: pgg
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COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

Se convoca a los socios del Comité Pro mejoras del Barrio Vista Hermosa No. 2, a la
Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el dia domingo 11 Marzo del 2012, a
las 09h00, con el siguiente orden del día.

1.- Palabras de bienvenida por parte de la señora presidenta.
2.- Constatación del Quórum.
3.- Aprobación de entrega de las áreas verdes y equipamiento a favor del municipio y
pago del faltante de las áreas verdes.
4.- Ratificación de la nomina de socios y moradores del barrio.

gganauosa
M 0-

NOTA.- En caso de no haber quórum a la hora señalada la Asamblea se realizara una
hora después con el número de socios presentes.



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO
" VISTA HERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

ACTADF LA ASAMBLEAGENERAL EXTRAORDINARIADEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOVISTAHERMOSA NUMERODOS

En la ciudad de Quito,hoy día domingo 11 de Marzo del 2012, siendo las 09hOO, en
los espacios verdes del Barrio, se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria, del
Comité Pro mejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, conforme a la convocatoria
realizada y el siguiente orden del día.

1.- Palabras de bienvenida por parte de la señora presidenta.
2.- Constatación del Quórum.
3.- Aprobación de entrega de las áreas verdes y equipamiento a favor del municipio y
pago del faltante de las áreas verdes.
4.- Ratificación de la nomina de socios y moradores del barrio.

Se pone en consideración de los socios presentes el orden del día, el mismo que es
aceptado por unanimidad.

1.- PALABRASDE BIENVENIDAPOR PARTE DE LASEÑORA PRESIDENTA.

La señora Mirian Solano, presidenta del Comité, da la bienvenida a los socios y
agradece por asistir a esta Asamblea.

2.- CONSTATACIONDEL QUÓRUM.

La señora secretaria, procede a tomar lista a los socios presentes, indicando que hay
la presencia de socios, por lo tanto hay el quórum reglamentario para la
realización de la Asamblea.

3.- APROBACIONDE ENTREGA DE LASAREASVERDESY EQUIPAMIENTOA FAVORDEL
MUNICIPIOY PAGODELFALTANTEDE LASAREASVERDES.

La señora presidenta, indica a los socios que nuestro barrio se encuentra en proceso
de regulación del barrio y aprobación de los planos de fraccionamiento, para lo cual en
el departamento Regula tu barrio, de la Administración Zonal Quitumbe,se ha
presentado la documentación correspondiente.

Una vez que se obtenga la Ordenanza Municipal, se debe dejar el 13% del área de
terreno, como área verde a favor del municipio, razón por la cual en esta Asamblea
debemos de aprobar, se realice el traspaso de dominio mediante escritura pública del
área verde y equipamiento a favor del ilustre Municipio de Quito.

Además indica que en la actualidad el barrio tiene un seis por ciento de área verde,
faltándonos un siete por ciento, lo cual nos toca pagar por esta diferencia al Municipio
de Quito.



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTA HERMOSA No. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

Es por esto compañeros que en esta asamblea es para aprobar si se entrega las áreas
verdes al municipio y se paga la diferencia por el faltante del área de terreno que nos
falta para las áreas verdes, para lo cual pide a la señora secretaria tome la
correspondiente votación, una vez realizada, se aprueba por unanimidad de los
presentes que se realice la transfiera del seis por ciento del área verde y equipamiento
a favor del municipio y se pague por la diferencia del área faltante.

4.- RATIFICACIONDE LANOMINADE SOCIOSY MORADORESDELBARRIO.

La señora presidenta, indica que en el Departamento Regula Tu Barrio, de la
Administración Zona Quitumbe,nos han solicitado se remita la nomina definitiva de los
socios y beneficiarios de los lote de terreno en donde se asienta el barrio Vista
Hermosa Numero Dos, para lo cual pone en conocimiento de los socios el listado
definitivo de los socios con su respectivo numero de lote que le corresponde; además
indica, una vez que se entregue el listado al municipio en el futuro no podemos hacer
ningún otro cambio de beneficiario y de socio.

La señora presidenta pide a la señora secretaria, tome la correspondiente votación
para que se apruebe el listado de los socios y los números de lotes de terreno que les
corresponde a cada socio, siendo aprobado por unanimidad por los socios presentes.

La señora presienta pide a los socios presentes, se dé un receso de treinta minutos
para redactar el Acta, ya que es necesario para que se apruebe en esta misma
asamblea, petición que es aceptada. Una vez transcurrido el tiempo solicitado, la
señora presidenta reinstala la Asamblea y pide a la señora secretaria de lectura del
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios presentes.

Siendo las 11h30, se da por concluida la presente Asamblea, la señora presidenta
pide a los socios presentes firmen su asistencia, firmando para constancia, la
presidenta y secretaria que certifica.

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. FIRMA

1.- VERONICAALEXANDRABETANCOURTVILLACIS / lo #663 W,

2.- MARIARAQUELCURICHOCENTENO

3.- MARIAMAGDALENACARBAJALBONILLA Ô2 N $95' Ÿ

4.- MANUELACHANCUSIGGUALPA /7 SNÑ L



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTA HERMOSA No. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. FIRMA

5.- MARIAMAGDALENADE LACRUZMORALES

6.- MARIAYOLANDALOPEZTASIGUANO L

7.- LUISFAUSTOLEMACAISAGUANO

8.- ANAPATRICIAMANOBANDABORJA

9.- RAFAELMONTEROSUSHIÑA reg

10.- LILIANESPERANZAORTEGACARVAJAL

11.- MIRIANELIZABETHSOLANOALBAN

/ 12.- LUISENRIQUESILVAVAYAS

/ 13.- SORAYADEL ROClOTUCTAVARGAS

/ 14.- GLORIA MARIATENORIOTAIPE

/ 15.- MARIANARCISAGUAMANCHORA

16.- BLANCALUZMILASANTAFECANDO

17.- MARIANATIVIDADCAIZAPACHECO

18.- ALFONSOVELASCOROCANA



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
" VISTA HERMOSA No. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. FIRMA

19.- ROSAMAGDALENASOLANOALBAN

20.- HOLGUERRODRIGOANDACHIVELASCO |

21.- MARIAROSARIOVELASCOGUTIERREZ

22.- MYRIANDELROCIOOLOGACHAVELASCO

23.- LUISFERNANDOMENESES

24.- CARLOSGUSTAVOJACOMETAIPE

25.- OSWALDOFERNANDOTIMBILAAREQUIPA

26.- LUISMIGUELCONTERON CHISAGUANO l'y o4cg¥ 4

27.- MlGUELANGELGAYBORSOLANO |

28.- LANDIVARCELIANOCARRASCO GAIBOR n9a / / / «

29.- MONICASILVANAJACOMECHANCUSIG w// 22 -E

30.- MARIAMAGDALENAMONTEROSCURICHO

31.- MARIAEUGENIAALVAREZPEÑA 0 I

32.- JHONATHANDAN1ELANDACHICUCHIPE Bang y



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRESY APELLlDOS No. C.C. FI A

33.- DARWIN PAULCACUANGOPUJOTA INGS2e 1

34.- LUISWHAGNER CAICEDOYANEZ

35.- ROCENDOCOSTA '17/2-/SA'~O-

37.- JULIANACUENCAYUNGAN 0405911

7

V 38.- PEDROMAJI LLININ

39.- BYRON MIGUELMONTEROSUSGHIÑA lüQiµ 9-34->

40.- WILLIAMRODRIGOQUINGUEPALTAN d/oS2 60236

41.- CLELIAENRIQUETASARABIAMOLINA

42.- MARIACLOTILDESIGCHAIPIALES A

SRA. MIRIANELIZABETHSOLANO A E LACRUZ
Presidenta Secretaria

CERTIFICACION.- La infrascrita secretaria del Comité Pro mejoras del Barrio Vista
Hermosa Numero Dos, CERTIFICO,que la presente Acta, fue discutida y aprobado en la
Asamblea General Extraordinaria, realizada el día domingo 11 de Marzo del 2012, a
las 09h00.

M CRUZ
becretana

VISTA HERMOSA2
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Quito,06 de Enero del 2012

Sra.
ADMINISTRADORA DE LA ZONA DE QUITUMBE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Presente:

Solano Alban Mirian Elizabeth, portadora de la C.I. N° 020110797-6; presidenta del Barrio
Vista Hermosa No. 2.

Reciba un cordial saludo, el motivo del presente es para solicitar que se nos revise la
carpeta del barrio para su respectiva aprobación, en el departamento de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio (UERB), el barrio se encuentra situada en el sector del Camal
Metropolitano, parroquia de Chillogallo, con clave catastral 33112-01-020 y número
predial 05137313, además adjunto la carta de impuesto, copias de escritura, copias de la
cedula y papeleta de votación de los propietarios.

Esperando que mi petición sea tomada en cuenta desde ya mis sinceros agradecimiento.

Atentamente;

Sra. Solano Alban Mirian Elizabeth
PRESIDENTA DEL BARRIO
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COMITÉBARRIAL
"VISTA HERMOSA"

Quito,11 de Marzo del 2011

Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACIÒN ZONAL QUITUMBE

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Quienes conformamos el COMITÉBARRIAL VISTA HERMOSA DE
CHILLOGALLO, después de saludarle muy respetuosamente, nos dirigimos a usted
con el fin de solicitarle lo siguiente:

Se adjunte en el expediente del barrio Vista Hermosa de Chillogallo, cuya carpeta
reposa en los archivos de su mencionado departamento.

• Copia del acuerdo ministerial.
• Copia de socios calificados por el MIESS.

Por la favorable atención le agradecemos muy atentamente.

Atentamente,

Sr. Rafael Simbaña
- Presidente i z-

C.B.Vista Hermosd Ch.



SCTD - Reporte de ingreso de tr*mite

úlRECCIÓW
METROPOLITANA
DE PLANIFIC\ÓN
TERSITOpfAL

Hoja Control Nro. DMPT-2007-5504

Fecha ingreso: viemes, 17 agosto de 2007 (12:4

Solicita nte : CASTRO FIDEL
J origen : PUBLICO

Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP '

Asunto : BARRIO VlSTA HERMOSA Il CAMAL
METROPOLITANO

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



OficioNo.- 13 VH2-CM
Quito,17 de agosto del 2007

Sr.Arq.
Pablo Salme ÛÛggTERRITORIO Y VIVIENDA Ûg
MUNICIPIO DE QUITO

De mi consideración.-

Reciba un saludo cordial del Barrio Vista Hermosa II del Camal Metropolitano y de su
Directiva, los mismos que le deseamos éxitos en sus funciones.

Para los fines pertinentes le SOLICITO, se sirva disponer a quien corresponda se
adjunte en la carpeta de Vista Hermosa II, la siguiente documentación.

- Copia actualizada del Impuesto Predial del año 2007
- Copias certificadas por el Ministerio de Bienestar Social, sobre el reconocimiento

jurídicodel Barrio, los Socios y la Directiva.

La carpeta fue entregada en el año 2005, a través de la Coordinadora Central de Barrios
del Camal Metropolitano, requisito básico para formar parte del proyecto de la
Zonificación.

Actualmente Vista Hermosa II, continua formando parte de la Coordinadora Central,
presidida por el señor Patricio Chanataxi, actual Presidente de la Organización.

Por su atención, le quedo agradecido.

Atentamente

PRESIDENTE VISTA HERMOSA II
FCI eo VISTAHERMOSA 2
Adjunto lo indicado.
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ADMINISTRACION
ZONAQUITUMBE
Av.Quitumbe368 yCóndor.Casa de laExHaciendaLaBalbina

mål".¶=mUWOŒla?iA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL
ww10.guno. o SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA:GUAMANI GPS P1

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI
PICHINCHA BARRIO: SANTOS PAMBA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFico WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): |ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962881.1789 491779.9580 3302.6805 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P1 se ubica en la loza del segundo piso, a 1.91mts del lindero sur y a 11.80 mts
Del lindero occidental de la construcción
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTACIÓN:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE: '

Ing. ej ra Sánþhez 15/OCT 0

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN rd

ZONA()UITUMBE UI
Av.QuitumbeMSyCóndorCasa de la ExHaciendaLaBalbina

,¾at(Ag"$dBTW©ŒPiA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL
wwi0.quho.pov.ec SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P2

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI
PICHINCHA BARRIO:SANTOS PAMBA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962740.3077 491856.2637 3293.0313 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P2 se ubica en la loza de la casa, a 1.08mts del lindero sur y a 6.38 mts
Del lindero occidental de la construccción
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTACIÓN:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE:
15/OCT/2010

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
" VISTA HERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

ACTA DE LA ASAMBLEAGENERAL EXTRAORDINARIADELCOMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIOVISTAHERMOSA NUMERODOS

En la ciudad de Quito, hoy día domingo 22 de abrildel 2012, siendo las 09h00, en
los espacios verdes del Barrio, se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria,
del Comité Pro mejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, conforme a la
convocatoriarealizada y el siguienteorden del día.
1.- Palabras de bienvenida por parte de la señora presidenta.
2.- Constatación del Quórum.
3.- Lecturadel Acta anterior
4.- Informe de la comisi6n encargada de los trámites en el IMQ
5.- Asuntos barios

Se pone en consideraciónde los socios presentes el orden del día, el mismoque
es aceptado por unanimidad.

1.- PALABRASDEBIENVENIDA POR PARTE DE LASEÑORA PRESIDENTA.

La señora Mirian Solano, presidenta del Comité, da la bienvenida a los socios y
agradece por asistira esta Asamblea.

2.- CONSTATACIONDELQUÓRUM.

La señora secretaria, procede a tomar lista a los socios presentes, indicando que
hay la presencia de socios, por lo tantohay el quórum reglamentariopara la
realización de la Asamblea.
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. Se mociona que se apruebe y por
unanimidad queda aprobada y se continúacon la asamblea.
4.- INFORMEDE LACOMISlÓNENCARGADADE LOS TRAMITESEN EL IMQ
El compañero Rodrigo Andachi, encargado de los trémites en el IMQ,agradece la
asistencia de los compañeros, Rosendo Costa, Mirian Solano, Mary Álvarezy
Esperanza Ortega e indica que se realizó la reunión con el Lic. Zarcos en el
Departamento Jurídico del IMO,en esta reuniónse depuro el listado de socios de
nuestro barrio, se hizo la revisión de los números de lotes respectivos y por
petición del Lic. Zarcos, ya que es un requisito para seguir con los trémites, se
hace el compromisode salvaguardar los lotes de los socios que por una u otra
razón no se han hecho presentes hasta la fecha y no están constando en el MIES,
y que se ratifique en actas los nombres de los socios que pertenecen a nuestra
o ac

VISTAHERMOZAW2
Muerde Minister! SEcAGm



COMITE PRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSA No. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

TOMA LA PALABRAEl Sr. Rosendo Costa y ratifica lo expuesto por el Sr. Rodrigo
Andachi, y por considerar como requisito legal solicitado por el Lic. Z.arcos del
Departamento Jurídico de Regula Tu Barrio del IMQ, Zona Quitumbe, moclona
que se someta a votación los puntos expuestos por el compañero con la siguiente
aclaración.

COMEROMETEMOS-A-RECONOCERCOMO LEG TlMO.SAROEIEIARIO3
q S Iuego QUE presente

documentos que los acrediten como LEGUITIMOSpropietarios de los lotes
que en nomina les pertenecen y el PAGO de gastos que se han generado
hasta la fecha que ellos aparezcan
La Sra. María Caiza segunda la mocióny se procede a la votación respectiva.
La secretaria contabiliza los votos y por unanimidad se aprueba el primer punto.

El sefior Rodrigo Andachi, comisionadopara los tramitesen Regula tu Barrio del
IMQZona Quitumbe,mocionaque secretaría de lectura a la lista de socios y se
incluya en actas para constancia de ser propietario del lote que le corresponde.
Inmediatamente se da lectura de los nombres de los socios de acuerdo al número
de Iote que y queda estipulado de la siguiente orden, del uno al cuarenta y
nueve: MYRIANDEL ROCIO OLOVACHAVELASCO; DARWINCACUANGO
PUJOTA; LUIS FAUSTO LEMACAISAGUANON,MARÍA ROSARIO VELASCO
GUTIERREZ;HOLGUER RODRIGO ANDACHIVELASCO; ROSA MAGDALENA
SOLANOALBAN;MIRIAMELIZABETSOLANO;ANA ISABELVACAAREQUIPA;
MARIA YOLANDA LOPEZ TISAGUANO;ALFONSO VELASCO ROCANA;
CLELIAENRIQUETASARABIAMOLINA; MOLINA;MARIANATIVIDAD CAlZA
PACHECO;GLORIA MARIA TENORIO TAIPE y LUIS FERNANDO TENORIO
TAIPE; SORAYADEL ROCIO TUCTAVARGAS; BLANCA LUZMILASANTA FE
CANDO; BYRON MIGUEL MONTEROS SIMBAÑA; MARIA MAGDALENA
MONTEROS CURICHO; MARIA RAQUEL CURICHO CENTENO; RAFAEL
MONTEROS USHIÑA;ULIANACUENCA YUNGAN;MARIANARCISAGUAMAN
CHORA; MARIA MAGDALENACARVAJAL BONILLA;LUIS ENRIQUE SILVA
VAYAS; LUIS GUALBERTO RAMIREZ JÁCOME; MIGUEL ANGEL GAIBOR
SOLANO; VERONICA ALEXANDRA BETANCOURT VILLACIS; MIRIAM
ELIZABET SOLANO; LILIANESPERANZA ORTEGA CARVAJAL; OSWALDO
DUQUE; RODRIGO WILIAMQUINGUE PALTAN;PEDRO MAJI LLININ; MARIA
CLOTILDE SICCHA IPIALES; ANA PATRICIA MANOBANDABORJA; ISABEL
GUALOTUÑA COLLAGUAZO; JHONATHAN DANIEL ANDACHI CUCHIPE;
VERONICA ALEXANDRABETANCOURTVILLACIS;LUIS MIGUELCONTERON
CHISAGUAN; OSWALDO FERNENDO TIMBILA AREQUIPA; MARIA

AGDALE C IS WHAGNERCAl

VISTAHERMOZAN°2 y , 4 Cc
Acuerdo Mimster'ai
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COMITÉPRO ÏVIEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSA No. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

JOSE LEMA; LANDIVARCELIANOCARRASCO GAIBOR; MONICASILAVANA
JÁCOME CHANCUSIG;MANUELACHANCUSIG GUALPA;CARLOS GUSTAVO
JÁCOME TAIPE; LUIS FERNANDO MENESES; MARIA EUGENIA ÁLVAREZ
PEÑA; ROCENDO COSTA.

La asamblea en unanimidad acepta los nombres y lotes correspondientes y se
comprometeesperar a los socios que no están incluidos en el MIES tomandoen
cuenta la aclaración anterior propuesta por el Señor. Rosendo Costa y aceptada
por la asamblea.

5.- ASUNTOVARIOS.
La señora Ana Isabel Vaca Arequipa propietaria del lote 8, solicita se le incluya
como socio y se envié la documentación respectiva al MIES.
Toma la Palabra la Sra. Presidente y explicaque es derecho de la compañera ser
parte de la organización, ya que luego de revisar los documentos respectivos
acredita que es compradora del lote 8 a la Sra. Esperanza Ortega, con la que ha
cumplido los acuerdos respectivos y de igual manera los trámitesinternos de la
organización.
La Asamblea da un voto de aplausos a la nueva compañera, aprueban la solicitud
y autorizanal compañero Rodrigo Andachi encargado de los asuntos legales que
se de tramitea la petición realizada. -

La señora presienta pide a los socios presentes, se dé un receso de treinta
minutospara redactar el Acta, ya que es necesario para que se apruebe en esta
misma asamblea, petición que es aceptada. Una vez transcurridoel tiempo
solicitado,la señora presidenta reinstala la Asamblea y pide a la señora secretaria
de lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios
presentes.

Siendo las 12h00, se da por concluidala presente Asamblea, la señora presidenta
pide a los socios presentes firmen su asistencia, firmando para constancia, la

V.STAHERMOZAN° non', LL ces
Aouardo Mmisonal s es e ros



COMITÉPROMEJORASDEL BÄRRIO
" VISTA IiERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRE CDI Firma
1 MYRIAN DEL ROClO OLOVACHA171366282-1

VELASCO .

**

2 DARWINCACUANGOPUJOTA 172353089-3

3 LUIS.FAUSTOLEMACAISAGUANO 050211790-6

4 MARIAROSARIOVELASCOGUTIERREZ 170268074-3

5 HOLGUERRODRIGOANDACHIVELASCO 170817918-7

6 ROSA MAGDALENASOLANOALBAN 020116725-1

7 MIRIAMELIZABETSOLANO 020110797-6

8 ANAISABELVACAAREQUIPA 170380743-6

9 MARIAYOLANDALOPEZTISAGUANO 170892998-7

10 ALFONSOVELASCOROCANA 050051058-1

11 CLELIAENRIQUETASARABIAMOLINA 050092498-0

12 CLELIAENRIQUETASARABIAMOLINA 050092498-0

13 MARIANATIVIDADCAIZAPACHECO 060184955-7

AHERMOZA



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

14 GLORIA MARIATENORIOTAIPE/LUIS 170581463-
FERNANDOTENORIOTAIPE 8/171312855-

9
15 SORAYADELROClOTUCTAVARGAS 171273313-6

16 BLANCALUZMILASANTAFE CANDO 050177913-6

17 BYRONMIGUELMONTEROSSIMBAÑA 170225911-8

18 MARIA MAGDALENA MONTEROS 1706981634
CURICHO

19 MARIARAQUELCURICHOCENTENO 170225911-8

20 RAFAELMONTEROSUSHIÑA 170123139-9

21 JULIANACUENCAYUNGAN 0603921644

22 MARIANARCISAGUAMANCHORA 0201121704

23 MARIAMAGDALENACARVAJALBONILLA 020119843-9

24 LUISENRIQUESILVAVAYAS 171347448-2

25 LUISGUALBERTORAMIREZJÁCOME 1711868074

26 MIGUELANGELGAIBORSOLANO 171570864-8

27 VERINICA ALEXANDRABETANCOURT1710788314
VILLACIS

28 MIRIAMELIZABETSOLANO 020110797-6



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTA HERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito- Ecuador

=29

L ÈS O CA L 170 22

30 OSWALDODUQUE

31 RODRIGOWILIAMQUINGUEPALTAN 060328022-3

32 PEDROMAJILLININ 060320892-7

33 MARIACLOTILDESICCHAIPIALES 170580323-5

34 ANAPATRICIAMANOBANDABORJA 171401742-1

35 ISABELGUALOTUNACOLLAGUAZO 170690850-4

36 JHONATHANDANIELANDACHICUCHIPE 172254633-8

37 .VERIN_ICA_ALEXANDRABETANCOURT171078831-4
VILIACIS

,

..- -

38 LUISMIGUELCONTERONCHISAGUANO 172040154-4

39 OSWALDO FERNENDO TIMBILA 050280399-2 /
AREQUIPA /

40 MARIA MAGDALENADE LA CRUZ 171212687-7 /
MORALES

41 LUISWHAGNERCAICEDOYANEZ 171545017

42 JOSE LEMA



COMITÉPROMEJORASÐEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

43 LANDIVARCELIANOCARRASCOGAIBOR 0201458914

44 MONICA SILAVANA JACOME 171169128-5
i

CHANSUSIG

45 MANUELA-CHANCUSIGGUALPA 170276767-2

46 CARLOSGUSTAVOJÂCOMETAIPE 170429147-3

47 LUISFERNANDOMENESES 170174258-5

48 MARIAEUGENIAALVAREZPEÑA 010244008-8

49 ROCENDOCOSTA 171275551-9

SRA.MI lANEUZABETHSOLANO MARIAMAGDALENADE LACRUZ
Presidenta Secretaria

CERTIFICACION.-La infrascrita secretaria del Comité Pro mejoras del Barrio Vista
Hermosa Numero Dos, CERTIFICO,que la presente Acta, fue discutida y aprobado en la
Asamblea General Extraordinaria, realizada el día domingo 22 de Abril del 2012, a las
09h00.

MARIAMG
Secre a OSA



ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO-MEJORAS
BARRIOÑlSTA HERMOSA 11

imeLsgotorede=hcDolocosa-Altos delIGainal=Metropolitan a2Bascoquia, e
ilogallôrdeli;GáfiÏñiéOuitomko-vincia:d-eJiohincharados d-díassdel-mes-de,

septi If0055tendo las 10:00 hor s a.m., en la casa
on Jos vecinos de nuestro con eJ propòsito de elegir la directiva

definitiva de acuerdo al artículo 3 del estatuto aprobado por el Ministerio, del
Comité PRO-MEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA II, con el
siguiente orden del dia:

1. Registro de Asistentes
2. Nombramiento de director o secretario
3. Lectura y aprobación del orden del dia
4. Lectura del Acuerdo Ministerial el donde se reconoce la personeria

jurídicade la directiva, del sector y sus estatutos
5. Elección de los miembros del directorio definitivo
6. Juramento y posesión de los dignatarios de las nuevas dignidades
7. Clausura.

Una vez que se consulta la asistencia y se verifica la presencia de los vecinos se
procede a nombrar al director de la Asamblea al Sr. Luis Silva y como Secretaria
a la Sra. Carmen Toapanta.

A continuación se procede a dar lectura al orden del dia. El mismo que fue
aprobado por la asamblea.

Acto seguido se procede a dar lectura al acuerdo ministerial para dar a conocer
la aprobación y justificarla convocatoria a la sesión extraordinaria

Siguiendo el orden del día y luego de un receso de i HORA solicitada por la
asamblea se para a efectuar las elecciones de los miembros de la nueva directiva
que esta conformada de la siguiente manera

Presidente: Sr. Fidel Castro
Vicepresidenta: Sra. Maria Pacha
Tesorero: Sr. Milton Solano
Secretaria. • Sta. Esperanza Ortega
Sindíc : ,Sra. Soraya Tucta
Primer Vocal: Sra. Maria Caiza
Segundo Vocal: Sra. Miriam Solano
Tercer Vocal: Sr. José Cacuango
Vocal Suplente: Sra. Manuela Chancusig

MINISTERIODEBI E3iARSOCIAL
: SECRETA AL

-9 ABR 7
.S.

s fiel pla del original
LO CERTIFICO



Después de tomar el juramentoy posesión a los miembros del nuevo directorio,
se clausura la sesión y se firma elfacta correspondiente

Director: Sr. Luis Šil . If r) y 7 tjy p,2.
Certifico: que la presente acta el tiel copia de la original de actas que repos en el
arecchret :esta organ etón.oapanta

/1563 S2 -5

MINISTERißDEBIENGTARSOCIAL
SECRETAR Eka

.S.

flei opla del original
LO-CERTIFICO

-9 ABR2OO7
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Oficio N° 5-VH2- CM.
,

Quito,14 de marzo del 2007.

Señor '

DIRECTOR JURIDICO
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL.

De nuestras consideraciones.-

Reciba un cordial saludo de parte de la Directiva del Comité Pro mejoras del Barrio
Vista Hermosa II del Camal Metropolitanode Quito,quienes le deseamos éxitos en sus
delicadas funciones.

En segundo término le SOLICITAMOS comedidamente, se digne ordenar a quien
corresponda, se nos CERTIFIQUE a la fecha la legalidad jurídica de los Socios y
Directiva, reconocidos mediante eljAcuerdo 2&

dAL 2005 respectivamente por

Por su favorable atención que sepa dar a nuestro pedido, nos suscribimos de usted.

Atentamente.

Lic. Fi el E. Castro B. Dr. Luis S ' ez P
PRESIDENTE SÍNDI
VISTA HERMOSA II - MATRIC A 7348

VISTAHERMOSA2

WNISTERIODE81EllESTARSOCIAL
SERVICIO DE ATENCIONAt.cLIENTE

VENTANILLA
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COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

Quito.24 de Febrero del 2039.

/3AIUr\f AT/Ni IA
»UI MV VUM lU IN

Se convoca a los socios del Comité Pro mejoras del Barrio Vista Hermosa No. 2, a la
Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día domingo 11 Marzo del 2012, a
las 09h00, con el siguiente orden del día.

1.- Palabras de bienvenida por parte de la señora presidenta.
2.- Constatación del Quórum.
3.- Aprobación de entrega de las áreas verdes y equipamiento a favor del municipio y
pago del faltante de las áreas verdes.
4.- Ratificación de la nomina de socios y moradores del barrio.

MIRIANELIZABETHSOLANO
Presidenta

NOTA.-En caso de no haber quórum a la hora señalada la Asamblea se realizara una
hora después con el número de socios presentes.



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito- Ecuador

ACTADE LA ASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIADEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOVISTAHERMOSANUMERODOS

En la ciudad de Quito,hoy día domingo 11 de Marzo del 2012, siendo las 09h00, en
los espacios verdes del Barrio, se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria, del
Comité Pro mejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, conforme a la convocatoria
realizada y el siguiente orden del día.

1.- Palabras de bienvenida por parte de la señora presidenta.
2.- Constatación del Quórum.
3.- Aprobación de entrega de las áreas verdes y equipamiento a favor del municipio y
pago del faltante de las áreas verdes.
4.- Ratificación de la nomina de socios y moradores del barrio.

Se pone en consideración de los socios presentes el orden del día, el mismo que es
aceptado por unanimidad.

1.- PALABRASDE BIENVENIDAPOR PARTE DE LASEÑORAPRESIDENTA.

La señora Mirian Solano, presidenta del Comité, da la bienvenida a los socios y
agradece por asistir a esta Asamblea.

2.- CONSTATACIONDELQUÓRUM.

La señora secretaria, procede a tomar lista a los socios presentes, indicando que hay
la presencia de socios, por lo tanto hay el quórum reglamentario para la
realización de la Asamblea.

3.- APROBACIONDE ENTREGADE LASAREASVERDESY EQUIPAMIENTOA FAVORDEL
MUNICIPIOY PAGODELFALTANTEDE LASAREASVERDES.

La señora presidenta, indica a los socios que nuestro barrio se encuentra en proceso
de regulación del barrio y aprobación de los planos de fraccionamiento, para lo cual en
el departamento Regula tu barrio, de la Administración Zonal Quitumbe,se ha
presentado la documentación correspondiente.

Una vez que se obtenga la Ordenanza Municipal, se debe dejar el 13% del área de
terreno, como área verde a favor del municipio, razón por la cual en esta Asamblea
debemos de aprobar, se realice el traspaso de dominio mediante escritura pública del
área verde y equipamiento a favor del ilustre Municipio de Quito.

Además indica que en la actualidad el barrio tiene un seis por ciento de área verde,
faltándonos un siete por ciento, lo cual nos toca pagar por esta diferencia al Municipio
de Quito.



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

Es por esto compañeros que en esta asamblea es para aprobar si se entrega las áreas
verdes al municipioy se paga la diferencia por el faltante del área de terreno que nos
falta para las áreas verdes, para lo cual pide a la señora secretaria tome la
correspondiente votación, una vez realizada, se aprueba por unanimidad de los
presentes que se realice la transfiera del seis por ciento del área verde y equipamiento
a favor del municipio y se pague por la diferencia del área faltante.

4.- RATIFICACIONDE LANOMINADE SOClOSY MORADORESDELBARRIO.

La señora presidenta, indica que en el Departamento Regula Tu Barrio, de la
Administración Zona Quitumbe,nos han solicitado se remita la nomina definitiva de los
socios y beneficiarios de los lote de terreno en donde se asienta el barrio Vista
Hermosa Numero Dos, para lo cual pone en conocimiento de los socios el listado
definitivo de los socios con su respectivo numero de lote que le corresponde; además
indica, una vez que se entregue el listado al municipio en el futuro no podemos hacer
ningún otro cambio de beneficiario y de socio.

La señora presidenta pide a la señora secretaria, tome la correspondiente votación
para que se apruebe el listado de los socios y los números de lotes de terreno que les
corresponde a cada socio, siendo aprobado por unanimidad por los socios presentes.

La señora presienta pide a los socios presentes, se dé un receso de treinta minutos
para redactar el Acta, ya que es necesario para que se apruebe en esta misma
asamblea, petición que es aceptada. Una vez transcurrido el tiempo solicitado, la
señora presidenta reinstala la Asamblea y pide a la señora secretaria de lectura del
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios presentes.

Siendo las 11h30, se da por concluida la presente Asamblea, la señora presidenta
pide a los socios presentes firmen su asistencia, firmando para constancia, la
presidenta y secretaria que certifica.

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. FIRMA

1.- VERONICAALEXANDRABETANCOURTVILLACIS / /O ÛO N'

2.- MARIARAQUELCURICHOCENTENO

3.- MARIAMAGDALENACARBAJALBONILLA 02c^ff Ÿ$¾Ÿ

4.- MANUELACHANCUSIGGUALPA .

/>d?As'?Ñ-L



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. . FIRMA

5.- MARIAMAGDALENADE LACRUZMORALES

6.- MARIAYOl.ANDALOPEZTASIGUANO 1

7.- LUlSFAUSTOLEMACAISAGUANO

8.- ANAPATRICIAMANOBANDABORJA

9.- RAFAELMONTEROSUSHIÑA

10.- LILIANESPERANZAORTEGACARVAJAL '

11.- MIRIANELIZABETHSOLANOALBAN

12.- LUISENRIQUESILVAVAYAS

13.- SORAYADELROCIOTUCTAVARGAS

14.- GLORIAMARIATENORIOTAlPE

15.- MARIANARCISAGUAMANCHORA

16.- BLANCALUZMILASANTAFECANDO

17.- MARIANATIVIDADCAlZAPACHECO

18.- ALFONSOVELASCOROCANA



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo Ministerial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. FIRMA

19.- ROSAMAGDALENASOLANOALBAN
'

20.- HOLGUERRODRIGOANDACHIVELASCo ¡>06/ WMP

21.- MARIAROSARIOVELASCOGUTIERREZ

22.- MYRIANDELROClOOLOGACHAVELASCO ¿&su r to- r

23.- LUISFERNANDOMENESES

24.- CARLOSGUSTAVOJACOMETAIPE

25.- OSWALDOFERNANDOTIMBILAAREQUIPA /

26.- LUlSMlGUELCONTERONCHISAGUANO 79 o4ct Ø,¢

27.- MIGUELANGELGAYBORSOLANO )
"'¯9

28.- LANDIVARCELIANOCARRASCO GAlBOR calymd

29.- MONICASILVANAJACOMECHANCUSIG w//ent/72-

30.- MARIAMAGDALENAMONTEROSCURICHO

31.- MARIAEUGENIAALVAREZPEÑA QIo684 6 0

32.- JHONATHANDANIELANDACHlCUCHIPE ARM4Ga



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
" VISTAHERMOSANo. 2 "

Acuerdo lviinisterial No. 0137 de fecha 15 de Agosto del 2005
Quito - Ecuador

NOMBRESYAPELLIDOS No. C.C. FI A

33.- DARWINPAUL CACUANGOPUJOTA I 962 1

34.- LUISWHAGNER CAlCEDOYANEZ

35.- ROCENDOCOSTA ~17/24Ÿ-43'

37.- JULIANACUENCAYUNGAN O(pW2A

38.- PEDROMAJILLININ

39.- BYRON MIGUELMONTEROSUSGHIÑA .!WQig 9311->

40.-WILLIAMRODRIGOQUINGUEPALTAN gloS2602.S

41.- CLELIAENRIQUETASARABIAMOLINA

42.- MARIACLOTlLDE SIGCHAIPIALES

SRA. MIRIANELIZABETHSOLANO A E LACRUZ
Presidenta Secretaria

CERTIFICACION.-La infrascrita secretaria del Comité Pro mejoras del Barrio Vista
Hermosa Numero Dos, CERTIFICO,que la presente Acta, fue discutida y aprobado en la
Asamblea General Extraordinaria, realizada el día domingo 11 de Marzo del 2012, a
las 09hOO.

M CRUZ



REPUBLICA DEL ECUADOR
MlNISTERlODE BlENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

AB. MIGUEL MARTINEZDAVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALEC1MIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos;

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República,
aprobar mediante la concesión de personeria jurídica, a las organizaciones de derecho privado,
que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX,Libro I del citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme
los estatutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril26 del 2005, el Presidente Constitucional de la
República, designó Ministro de Bienestar Social, al Doctor Alberto Rigail Arosemena, Secretario
de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de
la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera
de Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio6 del 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otorgar personeria jurídicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas
a las disposiciones del Título XXX Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005;

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 152-
AL-PJ-ATV-2005, de julio 18 del 2005, ha emitido INFORME FAVORABLE, para la aprobación
del Estatuto y concesión de personería jurídica a favor del COMITE PROMEJORAS BARRIO
VISTA HERMOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito
Metropolitano, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de
agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año y
del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005.

En ejerciciode las facultades legales:
ACUERDA:

A .
1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS BARRIO

ISTA HERMOSA No. 2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito
Me politano, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:



0 137 ·

PRIMERA.- En el Art. 2 suprímase: "Título XXXIX";en su lugar póngase: " "Título XXX, Libro I de
la Codificación del Código Civilpublicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio
24 del 2005".

SEGUNDA.- En el literal "f"del Art. 39, después de: "por", agregar "de manera lícita", suprímase;
"por cualquierconcepto".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOS NOMBRES CEDULA Y/O PÀSAP. NACIONALIDAD

BETANCOURTVILLACISVERONICAALEXANDRAi 171078831-4 ECUATORIANA
CASTRO BORJA FIDEL EFRAIN 170674530-2 ECUATORIANA
CURICHOCENTENOMARIARAQUEL 2 170225911-8 ECUATORIANA
CARBAJAL BONILLAMARIAMAGDALENA1 020119843-9 ECUATORIANA
CACUANGOMORALES JOSE BELIZARIO f 171186969-1 ECUATORIANA
CHANCUSIGGUALPAMANUELA 6 170276767-2 ECUATORIANA
DE LA CRUZ MORALES MARIA MAGDALENAA 171212687-7 ECUATORIANA
HERRERA OLIVOEDISON BOLIVAR S 170944552-0 ECUATORIANA
LOPEZ TASIGUANOMARIA YOLANDA Ÿ 170892998-7 ECUATORIANA
LEMACAISAGUANOLUIS FAUSTO w 050211790-6 ECUATORIANA
MENESES ALTAMIRANOMIRIAN XIMENA 4 171394367-6 ECUATORIANA
MANOBANDABORJA ANA PATRICIA 171401742-1 ECUATORIANA
MONTEROS USHIÑARAFAEL (3 170123139-9 ECUATORIANA
ORTEGA CARVAJAL LILIAN ESPERANZA 14 170519622-6 ECUATORIANA
SOLANOALBANMILTONBALDOMEROis 020076416-5 ECUATORIANA
SOLANOALBANMIRIANELIZABETH ( 020110797-6 ECUATORIANA
SILVABAYASLUIS ENRIQUE tw 171347448-2 ECUATORIANA
TUCTAVARGAS SORAYA DEL ROCIO 171273313-6 ECUATORIANA
TENORIO TAIPE GLORIAMARIA B 170581463-8 ECUATORIANA
VALENZUELAVICTOR y 170596478-9 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la Directiva designada, una vez adquirida la personeria jurídica y las que se sucedan
en un plazo de 15 días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente, para resolver los problemas internos del COMITE, y al Presidente como
su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren, al interior del COMITÉy de ésta con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese conforme a la Ley.

Dado en Quito,a Q§

Ab. Miguel Martínez Dávalos
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL



ES
Ministerio de faciuslän
Económicay SecFar . Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficie Nre. 2744-CGJ-ÐAL-NBES-28¾-OF

Quito,Ð.M., 26 de diciembre de 2041

Asunto: REGISTRO DE NUEVOS SOCIOS Y EXCLUSION DEL COMITÉPROMEJORAS ÐEL BARRIO'
VISTA HERMOSA NUMERO ÐOS

Señora.
Mirian Elizabeth SolanorAlhor
COMITE PRONFÆJORAS-RWMŒVISTA HERMOSA 2
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta al oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 14 de diciembre de 20R con: trâmite No.
8899-CAF-SG-NBES-20H-EXT, con cincuenta y un fojas.ûtiles, een el que manifiesta,que en Asamblea de 11
dë septiembre de 20ti, se ha emeptado el ingreso y salidas) de socios del COMETÉPROMETORAS DEL
BARRIO "VISTA HERMOSA NÚMERO DOS", domieiliacto,en la ciudad de Quito;Bisttite Metropolitano,
Provincia de Pichincha, los.mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numerab 6, en concordancia. con el
insise segundo de la Ðisposiofón Transitoria Segunda del Acuecdo Ministerial Nos 0.0766 dë 29 de juniode
2011, se procede a su REGISTRO, come sigue:

INCLUSIÓN ÐE SS€l@S:

A MARÍA EUGENIA ÁLVAREZ PEÑA
2: JHONATHAN DANIEL ANDACHI CUCHIPI
3. MARÍA MAGDALENA CARBAJAL BONILLA
4. DARWIN PAÚL CACUANGO PUJOTA
5. LUIS WHAGNER CAICEDO YÁNEZ
6. RO€ENÐO COSTA ,

7. JULIANA CUENCA YSNGAN
8. PEÐROMATILLINW
99.JBYRONMIGUEL MONTEROS SIMBARA

10. WILLIAM RODRIGO QUWSUE PALTAN
H. BLANCA LUZMILA SANTAFE CANDO
12 CLELIA ENRIQUETA SARABIA MOLINA
13. MARÍA CLOTILTDESIGCHA IPIALES

EXCLUSIÖÑÊE SOCIOS POR MWERTE:

L MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN
2. JOSÉRELISAPJO CA€UANGO IORALES -

3m€¾USkÓNDE SO€WRFORRENENCIA:

1. FIDEL EFRAÍN €ASTROBORIA
2' MIRIAN XIMENA MENESES ALTAMIRANO
3. EDISON PATRICIO UL€UANG SIGCHA
4. VICTOR VALEN2ËUELA
i EDISON BOLíVAR NERRERA OUVO : ·

Juntos por el Buen VivÎF., Robles E3-33 y Péez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

WWW.mies.gob.ec.

Ocumento geneœdo por Odpcm



#MIES
Ministerio de inclusión
Econóinica y Social Coordinación General Jurídica

Oficio No. 0108-CGJ-MIES-2011-OF

Quito,29 de junio de 2011

Señora.
Mirian SolanoAlban
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 02 de juniode 2011, con cuarenta y un fojas
útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión de nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO VISTA HERMOSA NÚMERODOS, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la inclusión de nuevos socios, resuelta en
Asamblea General,de 15 de mayo de 2011, y se registra como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:
María NarcisaGuaman Chora |
Blanca Luzmila Santafé Cando L
María Natividad Caiza Pacheco)
Alfonso Velasco Rocana y
Rosa MagdalenaSolano Alban 5
Holguer Rodrigo Andachi Velasco C
MaríaRosarioVelasco Gutiérrez 2
Myrian del Rocio OlogachaVelasco §
Luis Femando Meneses 4
Carlos Gustavo Jácome Taipe A
OswaldoFernando Timbila Arequipa A
Luis Miguel ConteronChisaguanoi1
Edison PatricioUlcuangoSigcha O
Miguel ÁngelGaybor Solano N
Landivar CelianoCarrascoGaibor K

Mónica Silvana Jåcome Chancusig 6 -

Maria Magdalena Monteros Curicho

La veracidad de lo documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las ac u iones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA
NÚMERODO , an legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea
General deber - rticipar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, para l c al la Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaci s tienen la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil S UOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.eç, y luego acceder al
ícono de REGIS Oy enviar la informaci6nsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederá
a validarla, esto es. a aceptarla, y en este moment b g strado en el SRUOSC.
Atentamente, \

Dr. Esteban avala Palacios
COORÐINA OR GENERAL JURÍ O /



Oficio No.- 13 VH2-CM
Quito,17 de agosto del 2007

Sr.Arq.
Pablo Salme
TERRITORIO Y VIVIENDA
MUNICIPIO DE QUITO

De mi consideración.-

Reciba un saludo cordial del Barrio Vista Hermosa II del Camal Metropolitano y de su
Directiva, los mismos que le deseamos éxitos en sus funciones.

Para los fines pertinentes le SOLICITO, se sirva disponer a quien corresponda se
adjunte en la carpeta de Vista Hermosa II, la siguiente documentación.

- Copia actualizada del Impuesto Predial del año 2007
- Copias certificadas por el Ministerio de Bienestar Social, sobre el reconocimiento

jurídicodel Barrio, los Socios y la Directiva.

La carpeta fue entregada en el año 2005, a través de la Coordinadora Central de Barrios
del Camal Metropolitano, requisito básico para formar parte del proyecto de la
Zonificación.

Actualmente Vista Hermosa II, continua formando parte de la Coordinadora Central,
presidida por el factual Presidente de la Organización.

Por su atención, le quedo agradecido.

Atentamente

Lic.Fi el Castro B.
PRESIDENTE VISTA HERMOSA II

djeto lo indicado. WSTA HERMOSA 2


